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  Carta de fecha 15 de noviembre de 2011 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Presidente 
del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de 
los presuntos responsables de las violaciones graves 
del derecho internacional humanitario cometidas en 
el territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991 

 
 

 Me complace transmitirle las evaluaciones del Presidente (véase el anexo I) y 
del Fiscal (véase el anexo II) del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1534 (2004) del Consejo de 
Seguridad. 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir esas evaluaciones a los 
miembros del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Patrick Robinson 
Presidente 
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Anexo I 
 

  Evaluación e informe del Magistrado Patrick Robinson, 
Presidente del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
presentados al Consejo de Seguridad en cumplimiento del 
párrafo 6 de la resolución 1534 (2004) del Consejo de 
Seguridad y correspondientes al período comprendido 
entre el 15 de mayo y el 15 de noviembre de 2011 
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1. El presente informe se ha preparado en cumplimiento del párrafo 6 de la 
resolución 1534 (2004) del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo pidió al 
Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia que le presentara, a más tardar el 31 de 
mayo de 2004 y posteriormente cada seis meses, evaluaciones en que su Presidente 
y su Fiscal expusieran en detalle los progresos logrados en la aplicación de su 
estrategia de conclusión y explicaran qué medidas se habían tomado y cuáles 
quedaban por tomar, incluida la remisión de las causas relativas a inculpados de 
rango medio o inferior a jurisdicciones nacionales competentes1. 

2. El informe contiene asimismo un resumen de las medidas que está adoptando 
el Tribunal para garantizar una transición fluida al Mecanismo Residual 
Internacional de los Tribunales Penales. 
 
 

 I. Introducción 
 
 

3. Al concluir el período que abarca este informe, 2 personas encausadas por el 
Tribunal se encuentran en la fase de diligencias preliminares, 16 están siendo 
juzgadas, y 17 tienen apelaciones pendientes. Han sido detenidos los dos últimos 
prófugos, Ratko Mladić y Goran Hadžić. Hasta la fecha, el Tribunal ha concluido las 
actuaciones contra 126 de las 161 personas por él inculpadas. Las causas de dos 
personas procesadas por desacato se encuentran en la fase de diligencias 
preliminares.  

4. Durante el período del informe, el Tribunal celebró ocho juicios en sus tres 
salas disponiendo que los Magistrados y el personal trabajaran al mismo tiempo en 
más de una causa. Se concluyó el juicio en la causa Perišić. Se dictaron dos fallos 
en primera instancia en causas por desacato. 

5. En la actualidad la Sala de Apelaciones conoce de recursos contra seis fallos 
dictados en primera instancia. Durante el período abarcado por el informe se emitió 
un fallo en apelación en la causa Hartmann. Los Magistrados de la Sala de 
Apelaciones siguieron también ocupándose plenamente de las apelaciones del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda, emitiendo dos fallos y examinando dos 
causas. 

6. El Tribunal sigue adoptando todas las medidas posibles para agilizar sus 
procedimientos sin menoscabo de las debidas garantías procesales. A lo largo de los 
años, el Tribunal ha mantenido constantemente en examen sus procedimientos y ha 
introducido diversas reformas con el fin de mejorar su labor. No obstante, la escasez 
de personal y la pérdida de funcionarios muy experimentados han seguido afectando 
al ritmo de los procesos y apelaciones del Tribunal. A pesar de las resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad respecto de la 
retención del personal, el problema no se ha resuelto. Si no se adoptan medidas 
prácticas y eficaces para retener al personal, el Consejo deberá contar con la 

__________________ 

 1  El presente informe debe interpretarse en relación con los 15 informes anteriores presentados en 
cumplimiento de la resolución 1534 (2004) del Consejo de Seguridad: S/2004/420, de 24 de 
mayo de 2004; S/2004/897, de 23 de noviembre de 2004; S/2005/343, de 25 de mayo de 2005; 
S/2005/781, de 14 de diciembre de 2005; S/2006/353, de 31 de mayo de 2006; S/2006/898, de 
16 de noviembre de 2006; S/2007/283, de 16 de mayo de 2007; S/2007/663, de 12 de noviembre de 
2007; S/2008/326, de 14 de mayo de 2008; S/2008/729, de 24 de noviembre de 2008; S/2009/252, 
de 18 de mayo de 2009; S/2009/589, de 13 de noviembre de 2009; S/2010/270, de 1 de junio de 
2010; S/2010/588, de 19 de noviembre de 2010; y S/2011/316, de 18 de mayo de 2011. 
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necesidad de modificar en informes subsiguientes los plazos previstos para la 
conclusión de las tareas esenciales del Tribunal.  

7. El Tribunal, de conformidad con la resolución 1503 (2003) del Consejo de 
Seguridad, ha dado traslado de todas las causas relativas a acusados de rango 
inferior o medio. El Fiscal, con asistencia de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), siguió observando de cerca la marcha de los 
procesos de que se dio traslado y que se sustancian en la región. 

8. El Programa de Divulgación intensificó sus esfuerzos por acercar la labor del 
Tribunal a las comunidades de la ex-Yugoslavia. El Tribunal adoptó iniciativas 
tendentes a prestar asistencia y apoyo a las víctimas. En lo que se refiere a la 
cooperación de los Estados, las detenciones de Ratko Mladić y Goran Hadžić 
constituyen un hito en la labor del Tribunal. El Tribunal prosiguió sus esfuerzos por 
garantizar una transición fluida al Mecanismo Residual y siguió ejecutando diversos 
proyectos en relación con el legado y la creación de capacidad. 
 
 

 II. Medidas adoptadas para aplicar la Estrategia 
de Conclusión  
 
 

9. Pese a los numerosos problemas con que se ha tropezado en el período que se 
examina, la Sala de Primera Instancia y la Sala de Apelaciones han adoptado todas 
las medidas que estaban a su alcance para agilizar las actuaciones respetando 
plenamente los derechos de los acusados. Las medidas tomadas por las Salas de 
Primera Instancia y de Apelaciones para asegurar que los procesos se sustancien con 
imparcialidad y rapidez se aprecian mejor en el contexto de cada una de las causas. 
Por consiguiente, se presenta a continuación una breve reseña de los procesos en 
primera instancia y en apelación y de las soluciones adoptadas para superar los 
problemas específicos planteados. 
 
 

 A. Instrucción 
 
 

10. En la causa Fiscalía c. Ratko Mladić, el acusado fue detenido el 26 de mayo de 
2011 y trasladado a la sede del Tribunal el 31 de mayo de 2011. Se han celebrado la 
comparecencia inicial y una comparecencia posterior del acusado, ha comenzado la 
labor de instrucción y se han fijado plazos para diversas presentaciones de las 
partes. El 13 de octubre de 2011, la Sala emitió sus decisiones sobre la petición 
preliminar de la defensa en la que se alegaban defectos de forma en la acusación y 
sobre la petición de la Fiscalía de separación de los procedimientos. Ambas 
peticiones fueron rechazadas. Puesto que las actuaciones se encuentran todavía en 
una fase temprana, es difícil estimar cuándo podrá iniciarse el juicio. No obstante, 
se estima a título preliminar que el juicio no empezará antes de noviembre de 2012. 

11. En la causa Fiscalía c. Goran Hadžić, el acusado fue detenido el 20 de julio de 
2011 y trasladado a la sede del Tribunal el 22 de julio de 2011. La comparecencia 
inicial tuvo lugar el 25 de julio de 2011. En la comparecencia posterior del 24 de 
agosto de 2011 el acusado se declaró no culpable. Se está procediendo a la 
comunicación de la información, al igual que a las demás diligencias preparatorias. 
La primera consulta se celebró el 10 de noviembre de 2011. Se estima a título 
preliminar que el juicio comenzará en enero de 2013.  



 S/2011/716
 

5 11-59550 
 

 B. Procesos en primera instancia 
 
 

12. En la causa Fiscalía c. Momčilo Perišić, el fallo, que se preveía emitir en 
agosto, se dictó el 6 de septiembre de 2011. Momčilo Perišić, el oficial de mayor 
rango del Estado Mayor del Ejército Yugoslavo, fue declarado culpable de 
complicidad en asesinatos, actos inhumanos (lesiones y heridas a civiles y traslados 
forzosos), ataques contra civiles, y persecuciones cometidos en Sarajevo y 
Srebrenica. En lo referente a los hechos de Srebrenica, fue absuelto del cargo de 
exterminio. Fue declarado culpable por no castigar a sus subordinados por 
asesinatos, ataques contra civiles y actos inhumanos (lesiones y heridas a civiles) 
cometidos en Zagreb. Fue condenado a 27 años de prisión. 

13. En la causa Fiscalía c. Jovica Stanišić y Franko Simatović, se imputan a los 
acusados cuatro cargos de crímenes de lesa humanidad y un cargo de crímenes de 
guerra. La estimación correspondiente a esta causa se ha revisado en cuatro meses 
por las incertidumbres y dificultades indicadas en el informe anterior, en particular 
por la incertidumbre sobre cuánto durará la exposición de la defensa. Esta causa 
requiere una gestión cuidadosa y eficaz, teniendo en cuenta los factores descritos en 
anteriores informes que afectan al ritmo del proceso, en particular la relativa 
inexperiencia del equipo de la defensa de Franko Simatović y el estado de salud de 
Jovica Stanišić. Desde el anterior informe, la Sala ha concedido a los equipos de 
defensa 140 horas para exponer sus argumentos, lo que significa que la exposición 
de la defensa concluiría en mayo de 2012 y el fallo se emitiría en septiembre de 
2012. La exposición de la defensa de Stanišić comenzó con una intervención inicial 
el 15 de junio de 2011 y la declaración del primer testigo el 21 de junio de 2011. 
Durante las declaraciones de los nueve primeros testigos de la defensa, la Sala 
dedicó más tiempo de lo previsto a cuestiones de procedimiento, en particular como 
consecuencia de las numerosas solicitudes de medidas de protección y de la 
presentación tardía de declaraciones de conformidad con la regla 92 ter. El 22 de 
agosto de 2011, frente a la petición de la defensa de Stanišić de una suspensión de 
cuatro meses, la Sala otorgó una suspensión de cuatro semanas. Aunque el equipo 
jurídico está completo desde abril de 2011 (casi dos años después del inicio del 
juicio), algunos de sus integrantes, al igual que el Magistrado presidente, vienen 
trabajando también en los preparativos de la causa Mladić desde junio de 2011. 
Durante el período al que se refiere el informe, la Sala mantuvo su pauta regular de 
tres sesiones por semana. Está previsto que el fallo se emita en noviembre de 2012. 

14. La causa Fiscalía c. Jadranko Prlić y otros, en la que están imputadas seis 
personas, es un juicio excepcionalmente complicado, con 26 cargos de crímenes de 
guerra y crímenes de lesa humanidad supuestamente cometidos por croatas de 
Bosnia contra musulmanes de Bosnia en alrededor de 70 lugares de Bosnia y 
Herzegovina durante el período transcurrido entre el 18 de noviembre de 1991 y el 
mes de abril de 1994. La fecha prevista de emisión del fallo no se ha modificado 
desde el anterior informe. La Sala está preparando actualmente el juicio en primera 
instancia. Sin embargo, el Magistrado presidente Jean-Claude Antonetti preside 
también el juicio Šešelj, y el magistrado Antoine Kesia-Mbe Mindua conoce 
también de las causas Tolimir y Hadžić. El personal de apoyo de la Sala ha 
experimentado una elevada tasa de movimiento. Desde que se iniciara el juicio han 
sido asignados sucesivamente a la causa cuatro oficiales jurídicos superiores de 
categoría P-5, así como dos oficiales jurídicos de categoría P-4 y tres oficiales 
jurídicos de categoría P-3. En la actualidad, el equipo de apoyo jurídico cuenta con 
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cinco oficiales jurídicos asociados de categoría P-2 y dos oficiales jurídicos de 
categoría P-3. El oficial jurídico de categoría P-4 está actuando interinamente como 
oficial jurídico de categoría P-5 tanto en el juicio Prlić y otros como en el juicio 
Šešelj. En Consecuencia, el juicio Prlić y otros no cuenta con ningún oficial jurídico 
de categoría P-4. La asignación de los magistrados a otros juicios y la constante 
sustitución de personal en esta causa podría afectar al tiempo que necesitará la Sala 
para preparar el fallo. Se mantiene junio de 2012 como fecha estimada de emisión 
del fallo.  

15. En la causa Fiscalía c. Vojislav Šešelj se imputan al acusado, que ha asumido 
su propia defensa, nueve cargos de crímenes de lesa humanidad e infracciones de las 
leyes o usos de la guerra presuntamente cometidos en el territorio de Croacia, en 
extensas zonas de Bosnia y Herzegovina y en la provincia de Vojvodina (Serbia) 
entre agosto de 1991 y septiembre de 1993. La fecha estimada de emisión del fallo 
no se ha modificado desde el informe anterior. El 28 de octubre de 2011, la Sala de 
Primera Instancia presentó una versión pública del informe del amicus curiae 
nombrado para investigar las alegaciones de Šešelj de intimidación de testigos por la 
Fiscalía. En su informe, el amicus curiae determinó que no había fundamentos 
suficientes para incoar procedimientos por desacato contra ninguna persona 
identificable en esta causa. La Sala de Primera Instancia se propone escuchar las 
observaciones de ambas partes antes de adoptar una decisión sobre las alegaciones 
de Šešelj. Teniendo en cuenta lo antedicho, así como la necesidad de pronunciarse 
sobre dos voluminosas solicitudes recientemente presentadas por Šešelj, la Sala ha 
ordenado que los escritos finales se presenten a más tardar el 5 de febrero de 2012 y 
los argumentos finales el 5 de marzo de 2012. El equipo de juristas que presta 
asistencia a la Sala de Primera Instancia en la causa Šešelj no cuenta con suficiente 
personal: al inicio de la causa el equipo estaba integrado por seis funcionarios (1 P-3 
y 5 P-2); como consecuencia del considerable movimiento de personal en la causa, 
el equipo estuvo integrado hasta mayo de 2011 por solo tres funcionarios, y en la 
actualidad lo está por cinco (1 P-3 y 4 P-2). El actual funcionario de categoría P-3 
dejará su puesto el 30 de noviembre de 2011 y no será reemplazado hasta enero de 
2012. Un oficial jurídico de categoría P-4 está ejerciendo interinamente las 
funciones de P-5 en los juicios Šešelj y Prlić y otros. Esa situación puede afectar 
negativamente a la labor de la Sala de Primera Instancia. También afecta a esta 
causa el hecho de que el acusado, a diferencia de los otros acusados que ha de 
juzgar el Tribunal, solo trabaja en bosnio/croata/serbio y se niega a utilizar el 
sistema de tribunal electrónico, lo que origina prolongadas demoras por la necesidad 
de esperar a la traducción. Se mantiene la previsión de que el fallo se emitirá en 
septiembre de 2012. 

16. En la causa Fiscalía c. Mićo Stanišić y Stojan Župljanin se imputan a los 
acusados 10 cargos de crímenes de lesa humanidad e infracciones de las leyes o usos 
de la guerra por delitos supuestamente cometidos de concierto con otros miembros 
de una organización criminal conjunta contra musulmanes de Bosnia y croatas de 
Bosnia en Bosnia y Herzegovina en el período transcurrido entre el 1 de abril y el 31 
de diciembre de 1992. Durante ese período en cuestión Mićo Stanišić era Ministro 
del Interior de la Republika Srpska y Stojan Župljanin Jefe de los Servicios 
Regionales de Seguridad de Banja Luka. El ámbito geográfico del auto de acusación 
en esta causa es muy amplio y abarca un número de municipios similar al de la 
causa Karadžić. La estimación de la fecha de conclusión del juicio se ha modificado 
en tres meses.  
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17. La exposición de la Fiscalía comenzó el 14 de septiembre de 2009 y concluyó 
el 1 de febrero de 2011. Durante ese período, la Sala de Primera Instancia escuchó a 
125 testigos a lo largo de 238 días de audiencia. Se admitieron deposiciones por 
escrito de otros 39 testigos. La presentación de pruebas de descargo en favor del 
primer acusado, Mićo Stanišić, comenzó el 11 de abril de 2011 y terminó el 20 de 
julio de 2011. La Sala de Primera Instancia escuchó declaraciones de siete testigos a 
lo largo de 57 días de audiencias, y admitió deposiciones por escrito de otros dos 
testigos. La exposición de la defensa del segundo acusado, Stojan Župljanin, 
comenzó el 5 de septiembre de 2011 y se prevé que dure alrededor de 50 días de 
audiencias; está prevista la comparecencia de 15 testigos. Hasta la fecha han 
declarado seis testigos. Como en la fase de acusación, la Sala sesiona sin 
interrupción cinco días por semana; sin embargo, como se preveía en informes 
anteriores, el ritmo de las actuaciones se ha aminorado como consecuencia de la 
celebración simultánea de la revisión parcial del juicio Haradinaj y otros, a la que 
se ha asignado también a dos de los tres Magistrados. En consecuencia, se dedican 
por turno dos semanas a cada causa, y se prevé continuar así hasta el descanso de 
invierno del Tribunal y posiblemente más allá de ese plazo. 

18. Sobre la base de la información más reciente disponible, la Sala de Primera 
Instancia prevé actualmente que la presentación de pruebas por el segundo acusado 
podrá concluirse antes del final de enero de 2012, y las alegaciones finales en abril 
de 2012. Esa estimación incluye el tiempo necesario para la refutación de las 
pruebas y la presentación de contrapruebas, así como para la declaración de posibles 
testigos de la Sala. La fecha prevista para la emisión del fallo se ha retrasado en un 
período equivalente al tiempo perdido como consecuencia de la celebración 
simultánea de la revisión parcial del juicio Haradinaj y otros. Se calcula ahora que 
el fallo se dictará en diciembre de 2012.  

19. En la causa Fiscalía c. Radovan Karadžić, se imputan al acusado, que fuera 
Presidente de la Republika Srpska, 11 cargos de genocidio, crímenes de lesa 
humanidad, e infracciones de las leyes o usos de la guerra en Sarajevo, Srebrenica y 
otros 20 municipios de Bosnia y Herzegovina. Se ha modificado en un mes la fecha 
prevista de conclusión del juicio.  

20. El frecuente recurso al procedimiento de la regla 92 ter para la presentación de 
deposiciones de testigos de la Fiscalía sigue afectando al ritmo del juicio. Aunque la 
regla 92 ter constituye una medida destinada a ahorrar tiempo, pues permite 
presentar declaraciones por escrito en lugar de testimonios orales, la Sala debe 
analizar esas declaraciones, que en algunos casos tienen cientos de páginas, lo que 
puede prolongar el tiempo necesario para la preparación del fallo. Además, debido a 
que las deposiciones por escrito son sumamente voluminosas, a veces hay que 
conceder a Karadžić más tiempo para la repregunta de cada testigo del que ha 
utilizado la Fiscalía en su primer interrogatorio. Durante el período abarcado por el 
presente informe, la Sala ha adoptado una posición más estricta para cerciorarse de 
que se cumplan los plazos fijados por la Sala para la repregunta. Esta posición más 
firme ha dado por resultado una reducción general del tiempo utilizado por Karadžić 
para la repregunta de algunos testigos. Además, la Fiscalía sigue comunicando gran 
cantidad de material. A finales de mayo de 2011, la Sala de Primera Instancia tuvo 
que suspender el juicio otra semana con el fin de dar tiempo a Karadžić para 
analizar una voluminosa serie de materiales comunicados por la Fiscalía. Desde 
entonces la Sala se ha pronunciado sobre otras nueve peticiones referentes a 
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violaciones de las normas en materia de comunicación de información, 
corroborando la existencia de infracciones en todos los casos. 

21. Como ocurre con los equipos jurídicos asignados a otros juicios en marcha, el 
equipo jurídico asignado a la Sala que entiende en el juicio Karadžić no cuenta con 
personal suficiente y experimenta una alta tasa de movimiento de personal. Esta 
escasez de personal seguirá repercutiendo en el tiempo necesario para decidir sobre 
las peticiones pendientes y las cuestiones prácticas que surjan durante el proceso y 
para realizar el necesario análisis de las pruebas. Desde que comenzó el juicio, la 
Sala de Primera Instancia ha tenido que enfrentar un importante volumen de trabajo 
fuera de las sesiones, ya que ha recibido aproximadamente 578 peticiones y emitido 
426 decisiones escritas. Se han admitido ya más de 5.507 documentos probatorios, 
se ha oído a 123 testigos y se ha tomado nota de aproximadamente 2.300 hechos 
probados. Se calcula actualmente que el juicio finalizará en junio de 2014. 

22. En la causa Fiscalía c. Zdravko Tolimir, se imputan al acusado, que ha 
asumido su propia defensa, ocho cargos —de genocidio, asesinato, exterminio, y 
traslado forzoso— en relación con hechos ocurridos en más de 20 lugares. La fecha 
estimada de emisión del fallo no se ha modificado desde el anterior informe. 

23. En noviembre de 2010 la Sala indicó que la Fiscalía podría concluir su 
exposición antes del descanso de verano de 2011. Durante los meses siguientes la 
Sala se esforzó por cumplir ese objetivo. Después de que la Sala le pidiera a 
principios de mayo de 2011 que agilizara ulteriormente su exposición, la Fiscalía 
renunció a algunos testigos, y casi consiguió concluir su exposición antes del 
descanso de verano. La necesidad de contar con tiempo adicional surgió en gran 
medida porque las deposiciones de algunos de los testigos duraron más de lo 
previsto. Conviene observar, sin embargo, que la Fiscalía ha necesitado para la 
presentación de sus argumentos menos tiempo del solicitado en octubre de 2010. 
Las partes no formularán alegaciones orales de conformidad con la regla 98 bis. La 
Sala dispuso el 20 de septiembre de 2011 que la exposición de la acusación se 
considerara concluida el 27 de septiembre de 2011 (excepto la posible declaración 
de un testigo y algunas decisiones pendientes) y que el primer testigo de la defensa 
compareciera el 11 de enero de 2012, o el 10 de enero de no haber declaración 
inicial. La defensa ha anunciado que su exposición durará alrededor de un mes. 
Según se señaló en el informe anterior, como ha ocurrido en otras causas complejas, 
la Sala necesitará bastante tiempo para la preparación del fallo. Se mantiene la 
previsión de concluir el juicio hacia finales de octubre de 2012.  

24. Cabe señalar que si Tolimir hubiera sido puesto antes bajo la custodia del 
Tribunal, habría sido sometido a juicio con su coacusado en la causa Popović y 
otros, pero ahora tiene que ser procesado en forma separada. 

25. La causa Fiscalía c. Ramush Haradinaj y otros constituye la primera revisión 
de un juicio por el Tribunal y se refiere a seis cargos de violaciones de las leyes o 
usos de la guerra supuestamente cometidas en Kosovo en 1998 contra serbios, 
albaneses de Kosovo, romaníes albaneses y otros civiles a los que se atribuía haber 
colaborado con las fuerzas serbias o no haber apoyado al Ejército de Liberación de 
Kosovo. Se mantiene la previsión del informe anterior de que la revisión del juicio 
duraría alrededor de 13 meses desde las declaraciones iniciales hasta la emisión del 
fallo. Esa estimación tiene en cuenta el hecho de que dos de los miembros de la Sala 
de Primera Instancia, el Magistrado Burton Hall y el Magistrado Guy Delvoie, 
también conocen en otra causa. La revisión del juicio comenzó el 18 de agosto de 
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2011, después de que la Sala de Apelación confirmara el 31 de mayo de 2011 el 
alcance de la acusación y los testimonios que podrían presentar las partes. La 
Fiscalía se propone citar a 56 testigos. Los tres acusados han planteado diversas 
cuestiones de procedimiento. Aunque la Sala de Primera Instancia ha admitido 
deposiciones por escrito de numerosos testigos, lo que ha agilizado el proceso, hay 
dificultades para conseguir la comparecencia de testigos de la acusación, lo que 
puede ocasionar demoras. No obstante, se sigue previendo emitir el fallo en agosto 
de 2012.  
 
 

 C. Causas por desacato 
 
 

26. La administración de justicia por el Tribunal siguió entorpecida por denuncias 
de desacato; sin embargo, el Tribunal está haciendo todo lo posible para que todas 
las causas por desacato concluyan lo antes posible y sin perturbar el desarrollo de 
los juicios en primera instancia. 

27. El acusado en la causa Fiscalía c. Shefqet Kabashi fue detenido en los Países 
Bajos el 17 de agosto de 2011 y trasladado a la Dependencia de Detención del 
Tribunal al día siguiente. En una comparecencia posterior, el 26 de agosto de 2011, 
Kabashi se declaró culpable de los cargos que se le imputaban, y la Sala, tras tomar 
nota de esa contestación, escuchó el 31 de agosto de 2011 declaraciones de las 
partes previas al fallo. El fallo se pronunció el 16 de septiembre de 2011. Ninguna 
de las partes ha recurrido. 

28. En la causa Fiscalía c. Vojislav Šešelj (causa núm. IT-03-67-R77.3) se imputa 
al acusado desacato al Tribunal por haber revelado a sabiendas en uno de sus libros 
información que permite identificar a 11 testigos protegidos. Se fijó una fecha para 
el juicio inmediatamente después de que una Sala especialmente designada 
desestimara el 19 de noviembre de 2010 la recusación por Šešelj de dos de los 
Magistrados. El 22 de febrero de 2011 se llevó a cabo una reunión previa, e 
inmediatamente después comenzó el juicio. El alegato amicus curiae de la Fiscalía 
se presentó y cerró el mismo día. Šešelj presentó una petición para que se 
suspendiera el inicio de su defensa hasta que la Sala de Apelaciones resolviera sobre 
la financiación de la misma. La defensa expuso sus argumentos del 6 al 8 de junio 
de 2011. Las alegaciones finales se formularon el 8 de junio de 2011, y el fallo se 
emitió el 31 de octubre de 2011. 

29. En la causa Fiscalía c. Vojislav Šešelj (causa núm. IT-03-67-R77.4), la Sala de 
Primera Instancia imputa al acusado desacato al Tribunal por no cumplir las órdenes 
de la Sala de Primera Instancia de eliminar de su sitio web libros en los que se 
revelaba información confidencial sobre testigos. El 9 de mayo de 2011 la Sala de 
Primera Instancia dictó una providencia en lugar de una acusación en relación con 
tres libros. El 6 de julio de 2011 el acusado se declaró no culpable. El 21 de octubre 
de 2011 la Sala de Primera Instancia modificó la providencia en lugar de una 
acusación para incluir en ella la negativa de Šešelj a eliminar un cuarto libro del 
sitio web. El 4 de noviembre tuvo lugar una comparecencia del acusado en relación 
con ese nuevo cargo. La causa está vista para juicio y se programará teniendo en 
cuenta los otros juicios a los que se ha asignado a los Magistrados. 

30. En la causa Fiscalía c. Jelena Rasić se imputan a la acusada cinco cargos de 
desacato al Tribunal resultantes de denuncias de que había obtenido declaraciones 
de testigos falsos para su uso por la defensa en la causa Lukić y Lukić. La 
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comparecencia inicial tuvo lugar el 22 de septiembre de 2010, y la acusada fue 
puesta en libertad provisional el 12 de noviembre de 2010. El 2 de mayo de 2011 la 
Fiscalía presentó una lista de 12 testigos. Cinco de ellos han sido dispensados de la 
obligación de comparecer en persona; en esos casos se admitirán deposiciones por 
escrito de conformidad con la regla 92 bis. Cuatro testigos han sido llamados a 
comparecer para repreguntas con arreglo a la regla 92 ter. Tres testigos serán citados 
para que formulen declaraciones orales. La defensa ya ha indicado que tiene la 
intención de citar a cuatro de sus cinco testigos para que declaren en persona, para 
lo cual necesitará cuatro o cinco días de audiencias. Se calcula que el juicio durará 
de dos a tres semanas, y el fallo se emitirá poco después. Se prevé ahora iniciar el 
juicio el 9 de enero de 2012, por acuerdo de los Magistrados que presiden los otros 
juicios en los que también entienden los Magistrados asignados a esta causa.  

31. En la causa Florence Hartmann la acusada recurrió contra su sentencia de 
desacato del Tribunal por revelar información relacionada con la causa Slobodan 
Milošević en contravención de las órdenes de la Sala. El 19 de julio de 2011, la Sala 
de Apelación desestimó el recurso en su totalidad. 

32. El 21 de septiembre de 2011, la Sala que entiende en el juicio Tolimir emitió 
una providencia en lugar de una acusación por desacato contra Dragomir Pećanac 
por no responder a una citación. El acusado fue trasladado a la sede del Tribunal el 9 
de octubre de 2011. Los procedimientos previos al juicio se encuentran todavía en 
sus fases iniciales. 
 
 

 D. Apelaciones 
 
 

33. En la causa Fiscalía c. Milan Lukić y Sredoje Lukić, el calendario previsto para 
la emisión del fallo en apelación se ha modificado en ocho meses desde el período 
del informe anterior. Esa revisión es imputable principalmente a tres factores: la 
mitad del equipo que estaba trabajando en la causa dejó el Tribunal y fue sustituido 
por un nuevo oficial jurídico superior y un oficial jurídico asociado; las apelaciones 
ante el Tribunal Penal Internacional para Rwanda supusieron una carga de trabajo 
considerable para los Magistrados y el personal; y la Sala tuvo que pronunciarse 
sobre varias peticiones de admisión de material probatorio adicional en apelación, 
como consecuencia de lo cual las partes presentaron documentación adicional en 
agosto. La vista de la apelación se celebró los días 14 y 15 de septiembre de 2011. 
Se prevé emitir el fallo en junio de 2012. 

34. En la causa Fiscalía c. Nikola Šainović y otros el calendario previsto para la 
emisión del fallo se ha modificado en cinco meses desde el período del informe 
anterior. Esa modificación es imputable a la escasez de personal. 

35. Las cinco personas inculpadas en el juicio han apelado, y también lo ha hecho 
la Fiscalía. Los documentos presentados por los recurrentes suman alrededor de 
4.300 páginas, por lo que se trata de un procedimiento de apelación inusualmente 
voluminoso. Habida cuenta del trabajo que entraña la preparación de un recurso 
contra un fallo en primera instancia que consta de 1.743 páginas, y con el fin de 
salvaguardar la imparcialidad de las actuaciones, se otorgaron varias prórrogas. 
Auque la primera etapa de la presentación de escritos de la apelación concluyó en 
febrero de 2010, se siguen haciendo presentaciones suplementarias como resultado 
de tres factores: la admisión de pruebas adicionales en apelación; la aceptación de 
escritos amicus curiae en apelación; y la solicitud de enmiendas de los motivos de la 
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apelación. Con respecto a este último factor, la traducción del fallo en primera 
instancia al bosnio/croata/serbio, que se preveía concluir en abril de 2010, no se 
ultimó hasta septiembre de 2010. Después de esa fecha se permitió a los apelantes 
de la defensa que examinaran el fallo en primera instancia en bosnio/croata/serbio y 
que solicitaran la enmienda de sus motivos de apelación, y así lo hicieron dos de los 
apelantes. En septiembre de 2011 se había resuelto sobre todas las peticiones 
rechazando las enmiendas solicitadas.  

36. Se ha tropezado con serias dificultades en relación con los continuos cambios 
de la composición del personal de apoyo jurídico asignado a esta apelación, como 
consecuencia de la eliminación natural de puestos y de la utilización de contratos 
temporales de corta duración. Cinco de los seis miembros actuales del equipo 
empezaron a trabajar en la causa en la segunda mitad de 2010 o principios de 2011. 
Un miembro del equipo lo abandonó en junio de 2011, y otro se incorporó con una 
demora de cinco meses. Esos cambios han afectado seriamente al progreso de los 
procedimientos. El tiempo necesario para que el personal sustituto se familiarice con 
las particularidades de la causa y los métodos del equipo fue en gran medida el 
motivo de que hubiera que aumentar la estimación inicial del tiempo necesario para 
concluir el juicio. Análogamente, la reciente asignación temporal de dos 
funcionarios para que prestaran asistencia al equipo jurídico de Lukič y Lukič 
también ha lastrado el desarrollo de la apelación. Además, una componente 
experimentada del equipo de redacción se encuentra en licencia por maternidad 
desde finales de septiembre y no regresará hasta marzo de 2012. El hecho de que se 
preste ahora mayor atención a nivel administrativo a la cuestión general de la 
insuficiencia del personal de la Sala de Apelaciones obedece presumiblemente al 
propósito de equilibrar el equipo de apoyo jurídico de Šainović y otros, lo que es 
fundamental para que puedan cumplirse los plazos previstos de celebración de la 
vista en julio de 2012 y emisión del fallo en julio de 2013. 

37. En la causa Fiscalía c. Vujadin Popović y otros cinco de las siete personas 
declaradas culpables en primera instancia interpusieron recurso de apelación, al 
igual que la Fiscalía. Las actuaciones relativas a una de las otras dos personas 
declaradas culpables en el juicio se suspendieron por razones de salud, y siguen 
siendo objeto de evaluación forense continuada. La séptima persona condenada en el 
juicio renunció a recurrir. Los plazos previstos para esta apelación no se han 
modificado desde el último informe. Los juicios Šainović y otros y Popović y otros 
fueron los dos primeros de tres juicios colectivos creados por decisiones adoptadas 
en 2006 por el tribunal de causas acumuladas, un panel especial formado para 
examinar la posibilidad de acumular acusaciones semejantes con miras a reducir el 
número general de juicios separados y acelerar así la labor del Tribunal. Debido a la 
prórroga del plazo para la presentación de escritos, concedida para salvaguardar la 
imparcialidad de las actuaciones teniendo en cuenta el tamaño de la causa, la 
presentación de todos los escritos y demás documentos se concluyó a comienzos de 
mayo de 2011. Tras un período adicional de alrededor de tres meses en que las 
partes presentaron nuevos escritos, correcciones y versiones públicas de sus 
escritos, los documentos operativos presentados por todos los apelantes sumaban 
5.520 páginas. A la fase de presentación de escritos del proceso de apelación han 
seguido diversas peticiones confidenciales para la presentación de pruebas 
adicionales ante la Sala de Apelaciones, y la primera decisión sobre esas peticiones 
se emitió el 20 de octubre de 2011. El apoyo jurídico de esta apelación colectiva 
corrió a cargo exclusivamente de dos oficiales jurídicos a tiempo completo hasta 
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mediados de septiembre de 2011, cuando se asignó al equipo de apoyo a un tercer 
oficial jurídico procedente de las salas de primera instancia. Según las actuales 
previsiones, el equipo no contará con su plantilla completa hasta enero de 2012, es 
decir, 19 meses después de la emisión del fallo en primera instancia y 8 meses 
después de la presentación de los escritos. Por consiguiente, es posible que haya de 
modificarse el plazo previsto de emisión del fallo en apelación, fijado actualmente 
en diciembre de 2013. 

38. En la causa Fiscalía c. Vlastimir Đorđević, tanto la Fiscalía como Đorđević 
presentaron apelaciones. La fecha prevista para la emisión del fallo no se ha 
modificado desde el informe anterior. La presentación de alegatos se concluyó a 
finales de octubre de 2011. La defensa está esperando todavía la traducción del 
fallo. Se prevé celebrar la vista a principios de 2013 y emitir el fallo en apelación en 
octubre de 2013. 

39. En la causa Fiscalía c. Ante Gotovina y Mladen Markač han presentado 
recursos de apelación ambos acusados, Ante Gotovina, que tenía el grado de 
Coronel General en el ejército croata y era Comandante del distrito militar de Split, 
y Mladen Markač, que tenía el cargo de Viceministro de Interior encargado de 
cuestiones de las Fuerzas Especiales de Policía. El fallo en primera instancia se 
emitió el 15 de abril de 2011, y los alegatos se concluyeron a tiempo el 27 de 
septiembre de 2011. La causa se está preparando actualmente para la vista, que se 
prevé celebrar en marzo de 2013. Se estima que el fallo se emitirá en agosto de 
2013. 

40. Durante el período al que se refiere el informe, la Sala de Apelación del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda emitió dos fallos, en las causas Setako y 
Munyakazi. También examinó apelaciones contra los fallos en las causas Ntabakuze 
y Ntawukulilyayo. La Sala de Apelación del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda se propone emitir otros dos fallos antes de final de 2011, en las causas 
Bagosora y Nsengiyumva y Ntawukulilyayo, y examinar otros dos recursos de 
apelación, contra los fallos en las causas Kanyarukiga y Hategekimana. 

41. A pesar de todos los esfuerzos del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
se prevé actualmente que el Tribunal tendrá dificultades para concluir el examen de 
las apelaciones en las causas Prlić y otros., Šešelj, y Tolimir para el 31 de diciembre 
de 2014, como se indicaba en la resolución 1966 (2010) del Consejo de Seguridad 
(véase el anexo VIII). Además, los recursos de apelación en las causas de Karadžić, 
Mladić, y Hadžić se presentarán probablemente después del 1 de julio de 2013, por 
lo que su resolución corresponderá al Mecanismo Residual, de conformidad con la 
resolución 1966 (2010) del Consejo. 

 
 

 E. Decisiones sobre el acceso 
 
 

42. El tribunal constituido para decidir sobre las solicitudes de acceso a 
información confidencial para su utilización en procedimientos nacionales con 
arreglo a la regla 75 H) siguió funcionando eficientemente y adoptó cinco 
decisiones durante el período que abarca el presente informe. 
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 III. Retención del personal 
 
 

43. A medida que se acerca el final del mandato del Tribunal, funcionarios 
altamente cualificados y esenciales continúan abandonándolo para obtener un 
empleo más seguro en otros lugares. Además, pese a experimentar el máximo nivel 
de productividad hasta la fecha, el Tribunal está en fase de reducción del personal, 
con un aumento mínimo de la plantilla desde el bienio 2006-2007. La pérdida de 
personal con experiencia ha tenido consecuencias significativas para los procesos y 
ha impuesto una carga onerosa a los restantes funcionarios. Ha provocado demoras 
en la conclusión de los trabajos del Tribunal, lo que, a su vez, ha impuesto una carga 
financiera mayor a la comunidad internacional. 

44. En junio de 2010, el Consejo de Seguridad respondió a las peticiones de 
asistencia del Tribunal con la aprobación de su resolución 1931 (2010), en la que 
observó la importancia de que el Tribunal dispusiera de una dotación suficiente de 
personal para concluir rápidamente su labor y exhortó a la Secretaría y otros 
órganos competentes de las Naciones Unidas a seguir colaborando con el Secretario 
del Tribunal a fin de hallar soluciones viables a esa cuestión conforme el Tribunal se 
aproximaba a la conclusión de sus trabajos. En diciembre de 2010, el Consejo 
aprobó la resolución 1954 (2010), en la que reiteró la importancia de que el Tribunal 
dispusiera de una dotación suficiente de personal para concluir rápidamente su labor 
y exhortó a la Secretaría y a otros órganos competentes de las Naciones Unidas a 
que siguieran colaborando con el Secretario del Tribunal para hallar soluciones 
viables a esa cuestión a medida que el Tribunal se aproximaba a la conclusión de su 
labor. En junio de 2011, el Consejo aprobó la resolución 1993 (2011), en la que 
reiteró la importancia de que el Tribunal dispusiera de una dotación suficiente de 
personal para concluir rápidamente su labor y exhortó a los órganos competentes de 
las Naciones Unidas a que intensificaran su cooperación con la Secretaría y el 
Secretario del Tribunal y adoptaran un enfoque flexible a fin de hallar soluciones 
viables a la cuestión. 

45. Pese a la aprobación de esas tres resoluciones, no se han alcanzado resultados 
significativos y el Tribunal continúa buscando apoyo para dos medidas específicas, 
mencionadas en los párrafos 46 y 47 del presente documento, que serán de ayuda en 
la retención y sustitución del personal. 

46. En primer lugar, el Tribunal considera esencial que se examine la posibilidad 
de establecer un incentivo para la retención de sus funcionarios que han prestado 
servicios leales durante muchos años. Se trataría de un pago limitado a funcionarios 
con más de cinco años de servicio ininterrumpido que permanezcan hasta que sus 
puestos sean suprimidos. En 2008, la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto aprobó el pago de un incentivo para la retención 
(A/62/734, párr. 14). En el informe del Secretario General al respecto figuraban 
cálculos en los que se demostraba que el posible costo del pago de retención se 
compensaría con creces por los ahorros derivados de la reducción de las tasas de 
movimiento del personal debido a una menor rotación y una mayor productividad y 
eficiencia (A/62/681, párr. 43). La medida de facilitar a los funcionarios un 
inventivo financiero directo para que permanezcan hasta la supresión de sus puestos 
ha demostrado gran eficacia en otras organizaciones en fase de reducción. A largo 
plazo, la retención de personal con experiencia es el enfoque más eficiente y eficaz 
en función del costo para el Tribunal, dado que el costo de sustituir a los 
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funcionarios que lo abandonan es mayor que el costo del incentivo de retención 
propuesto. 

47. En segundo lugar, a medida que el Tribunal se aproxima a la conclusión de sus 
trabajos, es probable que la tasa de separación del servicio se acelere a menos que se 
adopten medidas eficaces. Por tanto, es necesario que el Tribunal aplique 
mecanismos que le permitan sustituir rápida y eficazmente al personal que ocupa 
plazas cruciales. El Tribunal ha tenido la suerte de atraer a pasantes muy 
cualificados, algunos de los cuales serían candidatos idóneos para puestos de 
categoría P-2, especialmente en las Salas, que experimentan una tasa elevada de 
separación del servicio entre el personal subalterno y necesitan un tiempo 
considerable para que el personal nuevo se familiarice con su labor. 
Lamentablemente, según el reglamento en vigor, los pasantes no pueden presentar 
su candidatura para puestos del Cuadro Orgánico en un plazo de seis meses tras el 
término de su pasantía. Por tanto, el Tribunal necesita la autorización para no aplicar 
las normas correspondientes y poder hacer uso de este recurso a fin de ampliar la 
lista de candidatos cualificados y experimentados. Las consecuencias serían directas 
y positivas para la agilización de las actuaciones en primera instancia y apelación. 
La renuncia a la norma de los seis meses no tendría consecuencias financieras 
adversas y los expasantes tendrían que presentar su candidatura siguiendo el proceso 
normal de selección de personal (Inspira). La Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos ha indicado que no tiene objeciones a renunciar al requisito de 
interrupción del servicio durante seis meses para los pasantes de manera que puedan 
presentar su candidatura a puestos del Tribunal. 

48. El Tribunal reitera su llamamiento a la comunidad internacional para que actúe 
con visión del futuro y ayude al Tribunal con medidas que le permitan retener y 
sustituir al personal. Cuanto más continúe este problema, más se prolongará la labor 
del Tribunal y mayor será el gasto a largo plazo para la comunidad internacional. 
 
 

 IV. Remisión de causas 
 
 

49. Entre 2005 y 2007, el Tribunal remitió un total de ocho causas con 13 
acusados de rango medio o inferior a jurisdicciones nacionales, de conformidad con 
las resoluciones del Consejo de Seguridad 1503 (2003) y 1534 (2004). Esto redujo 
considerablemente el volumen general de trabajo del Tribunal y permitió el pronto 
enjuiciamiento de los más altos dirigentes. La remisión de estas causas a 
jurisdicciones nacionales sirvió también para consolidar las relaciones del Tribunal 
con los órganos jurisdiccionales nacionales de los Estados de la ex-Yugoslavia y 
reforzar la capacidad de esos órganos para procesar y enjuiciar a los responsables de 
violaciones del derecho internacional humanitario. 

50. Las decisiones sobre la remisión de causas fueron adoptadas por una sección 
constituida a tal efecto, denominada Sección de Remisión, y en algunas ocasiones 
fueron objeto de apelación. En consecuencia, 10 de los acusados fueron trasladados 
a Bosnia y Herzegovina, 2 a Croacia y 1 a Serbia. Las solicitudes de remisión de 
cuatro acusados fueron denegadas debido al nivel de responsabilidad y a la gravedad 
de los delitos imputados, que exigían que las causas fueran sustanciadas ante el 
Tribunal. Las posibilidades de remisión se han aprovechado al máximo. Por 
consiguiente, el Tribunal no conoce en la actualidad de ninguna causa susceptible de 
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ser remitida con arreglo a los criterios de jerarquía establecidos por el Consejo de 
Seguridad. 

51. De los 13 acusados remitidos a jurisdicciones nacionales, 12 ya fueron 
juzgados. El procedimiento incoado contra Vladimir Kovačević se ha suspendido 
hasta que el Tribunal de Primera Instancia de Kraljevo en Serbia se pronuncie sobre 
si el acusado está en condiciones de comparecer en juicio. La Fiscalía continúa 
haciendo un seguimiento de esta causa con la asistencia de la OSCE. 
 
 

 V. Actividades de divulgación 
 
 

52. Las recientes detenciones de Ratko Mladić y Goran Hadžić, los dos últimos 
prófugos, han hecho que la atención internacional y regional recaiga sobre el 
Tribunal y han reavivado el interés por la función que ejerce en los esfuerzos 
relativos a la justicia de transición en la región de la ex-Yugoslavia. El Programa de 
Divulgación ha actuado con gran diligencia en la región para asegurar el 
reconocimiento de los logros del Tribunal y que las comunidades puedan sentirse 
responsables de ellos. 

53. El Programa intensificó sus esfuerzos por acercar el Tribunal a las 
comunidades de la ex-Yugoslavia. Las oficinas locales en Sarajevo, Belgrado, 
Zagreb y Pristina celebraron varias actividades en comunidades locales con jóvenes, 
miembros de la sociedad civil y víctimas, y siguieron cultivando contactos y 
facilitando información veraz a los medios de comunicación locales. Se estableció 
un método más sistemático de coordinación con la sociedad civil local mediante la 
celebración de reuniones mensuales con las organizaciones no gubernamentales 
locales de la región, lo que garantizó una mejor corriente de información y un 
mayor número de actividades conjuntas. 

54. En el período de que se informa se realizaron muchas otras actividades de 
divulgación. Unas 200 personas de la región hicieron visitas de estudio al Tribunal 
en las que pudieron observar de cerca su labor. El Programa de Divulgación 
colaboró con organizaciones no gubernamentales locales en la organización de 
debates sobre el legado del Tribunal y en la contratación de jóvenes abogados de la 
región como pasantes en el Tribunal. Tras organizar visitas satisfactorias a 15 
escuelas secundarias de Kosovo, el Programa ha recibido apoyos generosos para 
ampliar este proyecto de educación de jóvenes a escuelas de Bosnia y Herzegovina, 
Croacia y Serbia, así como para continuar las actividades en Kosovo. Los 
ministerios de educación de Bosnia y Herzegovina y Serbia aprobaron la realización 
de presentaciones en escuelas secundarias de ambos países por el Programa. 

55. El moderno sitio web multilingüe del Tribunal siguió siendo una de las 
herramientas más valiosas del Programa de Divulgación y el 21% de sus visitantes 
provinieron de la ex-Yugoslavia. En junio de 2011 se rompieron todos los récords, 
con más de 420.000 visitas a páginas del sitio web, lo que supone el total mensual 
más elevado desde su inauguración en 2008. El Programa de Divulgación puso en 
marcha una nueva función del sitio web relativa a la asistencia jurídica y el 
enjuiciamiento de delitos de violencia sexual, y produjo y distribuyó una película 
documental titulada “Sexual violence and triumph of justice”, que fue presentada al 
público en actos celebrados en los países de la región así como en La Haya. El 
número de seguidores en Twitter y YouTube en la ex-Yugoslavia ha aumentado de 
forma constante desde que el Programa comenzó a utilizar estas plataformas en 
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octubre de 2010, lo que confirma que la participación en las redes sociales ha sido 
una de las decisiones de comunicación con más éxito del Tribunal. Este éxito se 
mide por el hecho de que el Tribunal tiene más de 1.900 seguidores en Twitter, 900 
de los cuales se suscribieron durante el período del que se informa, y de que los 
vídeos en YouTube se han visto más de 530.000 veces, el 39% de ellas dentro de la 
región. 

56. El Programa de Divulgación depende de la financiación externa para continuar 
sus actividades encaminadas a llegar al público de la ex-Yugoslavia. Una 
contribución de la Comisión Europea garantizará la continuación del Programa hasta 
finales de 2012 y el Gobierno de Finlandia ha apoyado generosamente proyectos de 
educación de jóvenes. El Tribunal señala el apoyo y la cooperación brindados 
generosamente por la Misión de la OSCE a Serbia, si bien se necesitan más fondos 
para proyectos específicos previstos para el futuro. De conformidad con la 
resolución 65/253 de la Asamblea General, en que la Asamblea reiteró la 
importancia de poner en práctica un programa eficaz de divulgación y alentó al 
Secretario General a que siguiera examinando medidas para obtener las 
contribuciones voluntarias adecuadas, el Tribunal se pondrá en contacto con los 
Estados y otros donantes en los próximos meses para pedirles más apoyo. 
 
 

 VI. Víctimas y testigos 
 
 

57. Más de 6.900 testigos y acompañantes de todo el mundo han sido llamados a 
comparecer ante el Tribunal. La mayoría de los testigos provienen de regiones 
diversas y remotas de la ex-Yugoslavia. Sin el valor de estos testigos para 
comparecer ante el Tribunal y testificar no podrían celebrarse los juicios e imperaría 
la impunidad. No obstante, muchos de ellos han experimentado todo tipo de 
dificultades a consecuencia de su decisión de declarar ante el Tribunal, además del 
sufrimiento y las pérdidas que tuvieron que sufrir durante los conflictos en la región. 
Los recursos del Tribunal nunca podrían satisfacer sus necesidades. 

58. Según el derecho internacional, las víctimas del conflicto de la ex-Yugoslavia 
tienen derecho a ser indemnizadas por los crímenes cometidos contra ellas. En 
informes anteriores, se instó al Consejo de Seguridad a que estableciera un fondo 
fiduciario para las víctimas de los delitos sujetos a la competencia del Tribunal, 
teniendo en cuenta el fundamento jurídico de esa indemnización, como la 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso del poder (resolución 40/34 de la Asamblea General). El Tribunal 
ha recibido gran cantidad de respuestas positivas a esta iniciativa de las víctimas de 
las atrocidades que se cometieron durante la destructiva disolución de Yugoslavia en 
la década de 1990. 

59. El Tribunal ha emprendido una serie de iniciativas para disponer de un sistema 
para prestar asistencia y apoyo a las víctimas y, con ese fin, se ha asociado con la 
Organización Internacional para las Migraciones con objeto de que ofrezca 
orientación sobre medidas viables y factibles de asistencia y opciones de 
financiación que permitan apoyarlas. El Tribunal insta al Consejo de Seguridad a 
que tome las medidas que sean necesarias para apoyar esas iniciativas y subraya que 
estas no supondrán a los Estados ninguna obligación financiera sino que dependerán 
de contribuciones voluntarias. El establecimiento de un fondo fiduciario para las 
víctimas de los delitos sujetos a la competencia del Tribunal acercaría un poco la 
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posición del Tribunal a la de la Corte Penal Internacional, que ya cuenta con un 
fondo fiduciario para las víctimas de los delitos de que se ocupa. Los fallos del 
Tribunal no pueden por sí solos traer la paz y la reconciliación a la región; para 
lograr una paz duradera, los juicios penales deberían complementarse con otros 
recursos, uno de los cuales debe consistir en ofrecer a las víctimas una reparación 
adecuada, acorde con el daño sufrido. 
 
 

 VII. Cooperación de los Estados 
 
 

60. La detención de Ratko Mladić y Goran Hadžić y su entrega al Tribunal fue un 
hito en la labor del Tribunal, resultado de años de esfuerzos por los Estados 
encaminados a localizar a ambos prófugos y ponerlos bajo la custodia del Tribunal 
para que puedan ser juzgados. 
 
 

 VIII. Mecanismo residual 
 
 

61. El 21 de mayo de 2009, el Secretario General publicó su informe sobre los 
aspectos administrativos y presupuestarios de las distintas ubicaciones posibles de 
los archivos del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia y el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y de la sede del mecanismo o mecanismos residuales de 
los Tribunales (S/2009/258). El 8 de octubre de 2009 el Secretario General informó 
al Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia de que el Consejo de Seguridad 
había hecho suyas las recomendaciones que figuraban en el informe y le pidió que 
aplicara la recomendación del párrafo 259 m) e informara, en detalle, del 
cumplimiento de las tareas enumeradas en el párrafo 259 l). 

62. El 22 de diciembre de 2010, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 
1966 (2010), en la que decidió establecer el Mecanismo Residual Internacional de 
los Tribunales Penales con dos subdivisiones, una para el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y otra para el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
que comenzarán a funcionar el 1 de julio de 2012 y el 1 de julio de 2013, 
respectivamente. 

63. A continuación se resume la labor que se está realizando para disolver el 
Tribunal y asegurar una transición fluida hacia el Mecanismo Residual. 
 

  Transferencia de funciones al Mecanismo Residual 
 

64. El Tribunal ha creado un Comité Directivo sobre el Mecanismo Residual para 
que determine ámbitos de acción en lo que respecta a la transferencia de funciones 
del Tribunal al Mecanismo, en coordinación con el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda, la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, la Sección de Gestión 
de Archivos y Expedientes y el Grupo de trabajo oficioso del Consejo de Seguridad 
sobre los tribunales internacionales. Al planificar las operaciones del Mecanismo 
Residual y la transferencia de funciones se han tenido en cuenta múltiples factores, 
como los recursos y procesos de trabajo que se necesitan para el ejercicio de las 
funciones judiciales y fiscales transferidas al Mecanismo, los intereses 
institucionales a largo plazo del Mecanismo, las consecuencias para el presupuesto y 
la necesidad de garantizar que se siga prestando apoyo y asistencia a los Tribunales 
en la etapa final de sus mandatos. 
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  Reducción de la plantilla 
 

65. Pese a que algunos puestos se mantuvieron tras la aprobación de las 
estimaciones presupuestarias revisadas a finales de 2010, el proceso de reducción de 
la plantilla continúa. Utilizando un proceso de examen comparativo, las fechas de 
vencimiento de los contratos de personal determinado se han sincronizado con las 
fechas de supresión de sus puestos. El Tribunal trata de limitar el número de 
separaciones del servicio gestionando la supresión de los puestos en combinación 
con la eliminación natural de puestos. El proceso de examen comparativo para la 
reducción de la plantilla en 2012 y 2013 acaba de terminar. Al realizar ese proceso 
cuanto antes, se ofrece al personal la máxima seguridad contractual posible en el 
marco de una planificación financiera prudente. 
 

  Presupuesto para el bienio 2012-2013 
 

66. Además de preparar sus estimaciones presupuestarias para el bienio 2012-
2013, el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia colaboró con el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda en la elaboración de propuestas presupuestarias que 
fueron sometidas al examen de la Oficina de Asuntos Jurídicos. Los presupuestos de 
ambos Tribunales y del Mecanismo Residual fueron examinados como un conjunto 
coherente. Una parte importante de este proceso fue determinar las funciones que 
habrían de transferirse de los Tribunales al Mecanismo y analizar qué funciones 
podían combinarse. Durante todo este proceso se consultó constantemente con el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda. Tras adoptar las decisiones finales sobre 
las propuestas elaboradas por ambos Tribunales, la Oficina de Asuntos Jurídicos 
presentó la propuesta presupuestaria para el Mecanismo Residual a la Oficina del 
Contralor el 15 de junio de 2011. 
 

  Reglas de procedimiento y prueba 
 

67. En cooperación con la Oficina de Asuntos Jurídicos, los Tribunales llevaron a 
cabo una labor de gran envergadura para preparar el proyecto de reglas de 
procedimiento y prueba que ha de adoptar el Mecanismo Residual. La primera etapa 
de este proyecto concluyó con la preparación de un borrador inicial de las reglas. En 
la segunda etapa, los magistrados, fiscales, secretarías y asociaciones de abogados 
defensores de ambos Tribunales presentaron sus observaciones, que se tuvieron en 
cuenta en la redacción del segundo borrador de las reglas. En la tercera etapa, los 
Presidentes de los Tribunales se pusieron de acuerdo sobre el borrador y lo 
remitieron a la Oficina de Asuntos Jurídicos el 22 de julio de 2011. 
 

  Locales y acuerdo con el Estado anfitrión 
 

68. En su resolución 1966 (2010), el Consejo de Seguridad señaló que las sedes de 
las oficinas del Mecanismo Residual eran La Haya y Arusha. Para facilitar una 
decisión sobre locales adecuados donde ubicar el Mecanismo y sus archivos, se ha 
pedido a los Tribunales que presenten opciones detalladas y presupuestadas en lo 
que respecta a locales permanentes y que ayuden a la Oficina de Asuntos Jurídicos a 
negociar con los Estados anfitriones los acuerdos que procedan en relación con las 
sedes. Ya se han celebrado reuniones entre el Tribunal y el Gobierno de los Países 
Bajos y se están buscando posibles ubicaciones para el Mecanismo Residual. 
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  Régimen de seguridad de la información y acceso a los archivos del Tribunal y 
del Mecanismo Residual 
 

69. El Grupo de trabajo sobre la estrategia conjunta para los archivos se reunió los 
días 8 y 9 de febrero de 2011 en el Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia. En esa reunión, representantes de los Tribunales, la Sección de Gestión 
de Archivos y Expedientes y la Oficina de Asuntos Jurídicos trabajaron juntos para 
poner en marcha un régimen de seguridad de la información y acceso a los archivos 
de los Tribunales y del Mecanismo Residual. Con este fin, los Tribunales redactaron 
un nuevo boletín del Secretario General que presentaron a la Oficina de Asuntos 
Jurídicos para su aprobación. El Grupo de trabajo sobre la estrategia conjunta para 
los archivos se volvió a reunir los días 27 a 29 de septiembre de 2011 en el Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda. Los participantes en la reunión deliberaron sobre 
las medidas necesarias para transferir la función de gestión de archivos y 
expedientes al Mecanismo Residual, como la aprobación rápida del boletín del 
Secretario General, la conclusión de las políticas para la conservación de todos los 
expedientes de los Tribunales y el apoyo técnico. 
 

  Formulación de políticas de conservación y mantenimiento de registros 
 

70. La Dependencia de Gestión de Archivos y Expedientes del Tribunal colabora 
con la Sección de Gestión de Archivos y Expedientes para establecer calendarios de 
conservación de los documentos sustantivos de los tres órganos del Tribunal. Está 
previsto que esta labor concluya a finales de 2011. 

71. En la reunión del Grupo de trabajo sobre la estrategia conjunta para los 
archivos celebrada en febrero de 2011 se decidió cotejar todos los procedimientos y 
políticas en materia de registros que siguen actualmente los Tribunales y determinar 
cuáles de ellos necesitará el Mecanismo Residual. El 1 de marzo de 2011, el 
Tribunal envió a la Sección de Gestión de Archivos y Expedientes una lista 
provisional de sus políticas de mantenimiento de registros. 
 

  Preparación de archivos digitales para la migración al Mecanismo Residual 
 

72. Tras recibir la aprobación del Comité de Contratos de la Sede el 28 de octubre 
de 2009, el Tribunal firmó un contrato con Memnon Archiving Services, que entró 
en vigor el 19 de noviembre de 2009, para digitalizar las grabaciones audiovisuales 
de las actuaciones judiciales que quedaban pendientes. Se han logrado grandes 
progresos en la digitalización de ese material. El Tribunal ha pedido que se incluya 
en el contrato la opción de prórroga de un año, para garantizar que continúe en 2011 
la labor de digitalización del material audiovisual hasta su conclusión. Además, el 
contrato actual prevé la opción de un segundo año de prórroga. El Tribunal también 
está preparando un estudio de viabilidad para la digitalización de material cuando se 
hayan superado los plazos previstos en el contrato con Memnon. 

73. El Tribunal ha contratado los servicios de un consultor especializado para que 
asesore sobre la formulación y aplicación de una estrategia de conservación digital 
que velará por que los archivos y expedientes digitales del Tribunal sean auténticos, 
fiables y significativos, se conserven y protejan, y sean accesibles y se puedan 
utilizar en el futuro. El objetivo a más largo plazo es reunir información para la 
elaboración de una estrategia de conservación digital para el Mecanismo Residual. 
El consultor debe presentar su informe a finales de 2011. 
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  Preparación de archivos impresos para su transferencia al Mecanismo Residual 
 

74. El Tribunal contrató a un consultor especializado para que analizara y evaluara 
las condiciones en las que se encuentra el material impreso de dos colecciones 
fundamentales (las pruebas recopiladas por la Fiscalía y los expedientes judiciales 
de la Secretaría) y recomendara medidas para su mantenimiento y conservación. La 
archivera del Tribunal está examinando las recomendaciones y elaborando un plan 
para su aplicación. 
 

  Revisión de acuerdos 
 

75. Todos los acuerdos del Tribunal con Estados y otros órganos internacionales se 
están revisando para determinar si deben seguir en vigor una vez que comience a 
funcionar el Mecanismo Residual y, cuando corresponda, si se han de modificar para 
responder a las necesidades específicas de este. 

76. La Sección de Servicios Generales, junto con la Sección de Adquisiciones, 
viene planificando los contratos de servicios y suministros con entidades privadas 
teniendo en cuenta la reducción de efectivos y la futura clausura del Tribunal. No se 
prevé que ninguno de esos contratos se prorrogue más allá de la fecha de clausura 
prevista. El Tribunal ha aprobado, en lo posible, opciones de prórroga para tener 
flexibilidad y seguir recibiendo los servicios necesarios. Esto incluye los contratos 
de alquiler de edificios y de servicios públicos. 
 

  Centros de información 
 

77. Tras la visita de octubre de 2009 de la Jefa de Salas a la región de la ex-
Yugoslavia, el Presidente creó el Grupo de trabajo consultivo oficioso sobre el 
establecimiento de centros de información en la región de la ex-Yugoslavia, 
compuesto por representantes de los gobiernos de la región, con objeto de ayudar a 
las autoridades nacionales a determinar si consideran conveniente que se 
establezcan centros de información en sus territorios y, en tal caso, a elaborar un 
proyecto para dichos centros, que se desarrollaría posteriormente mediante consultas 
con la sociedad civil de la región. Se invitó a participar en el Grupo de trabajo, en 
calidad de observadores, a representantes del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (UNICRI). En septiembre de 
2010 se celebró en Brdo (Eslovenia) la primera reunión del Grupo de trabajo, en la 
cual se decidieron medidas concretas para llevar adelante el proyecto. Desde 
entonces, el Tribunal ha distribuido un anteproyecto de propuesta sobre el 
establecimiento de los centros a los miembros y observadores del Grupo de trabajo 
para que formulen observaciones al respecto, y ha realizado consultas con las 
organizaciones no gubernamentales de la región. En junio de 2011, el Gobierno de 
Suiza organizó un taller en la región para los miembros y observadores del Grupo de 
trabajo en el que se reunieron expertos de varios países dedicados a los archivos y 
los derechos humanos para compartir experiencias. Durante el taller, el personal del 
Programa de Divulgación del Tribunal informó al Grupo de trabajo sobre las 
observaciones recibidas de las organizaciones no gubernamentales. Sobre la base de 
las deliberaciones mantenidas en el taller, se decidió que el método más constructivo 
sería que el Tribunal trabajara bilateralmente con cada uno de los Estados 
interesados para elaborar una propuesta de proyecto adaptada a sus necesidades 
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concretas. Una vez finalizadas esas conversaciones bilaterales, se celebrará una 
reunión conjunta del Grupo de trabajo para debatir la propuesta de proyecto. 
 
 

 IX. Legado y creación de capacidad 
 
 

78. El 28 de septiembre de 2010 el Tribunal, la Oficina de Instituciones 
Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE y el UNICRI inauguraron 
oficialmente el proyecto conjunto de 18 meses sobre justicia de crímenes de guerra 
en Belgrado. El objeto del proyecto es facilitar la transferencia de los conocimientos 
institucionales y especializados únicos del Tribunal a las jurisdicciones de la región 
y asegurar que estas tengan acceso al material pertinente del Tribunal en un formato 
utilizable. El proyecto, de 4 millones de euros, ha sido posible gracias a la generosa 
financiación de la Unión Europea. El Tribunal ha ejecutado directamente tres de sus 
componentes, entre ellos la transcripción de las grabaciones de determinadas 
actuaciones judiciales en los idiomas locales de la región, la traducción al 
bosnio/croata/serbio del instrumento de investigación de la jurisprudencia de la Sala 
de Apelaciones del Tribunal y la capacitación de juristas para el acceso a los 
expedientes públicos del Tribunal y su investigación. Hasta la fecha se han trascrito 
más de 60.000 páginas de expedientes, se han traducido y publicado en el sitio web 
del Tribunal unas 200.000 palabras del instrumento de investigación, y se ha 
impartido capacitación a 157 profesionales de los órganos judiciales de la región en 
investigación y acceso al material público del Tribunal. 

79. El Tribunal prestó sus conocimientos especializados a componentes del 
proyecto administrados por la OSCE y el Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, incluidas la 
elaboración de un plan de estudios sobre el derecho internacional humanitario 
adaptado al marco jurídico de cada jurisdicción y la publicación de un manual que 
incorpore las prácticas más eficaces empleadas por los abogados defensores ante el 
Tribunal. En el período que abarca el presente informe, los magistrados del Tribunal 
participaron en una reunión en Budva (Montenegro) con colegas de la región. Los 
fiscales del Tribunal y sus homólogos de los Estados de la región intercambiaron 
experiencias en una reunión que mantuvieron en Skopje. El 26 de octubre de 2011 
tuvo lugar en Sarajevo la ceremonia oficial de clausura del proyecto, durante la cual 
los Magistrados del Tribunal participaron en una reunión con sus colegas de toda la 
región. 

80. El Tribunal ha estado buscando medios para asegurar la transferencia de sus 
conocimientos especializados y el acceso a sus expedientes a las contrapartes de 
lengua albanesa de la región. El Gobierno de Suiza ha aportado generosamente 
fondos para la traducción al albanés del manual de prácticas elaboradas del 
Tribunal, que el Tribunal produjo en colaboración con el UNICRI y que aporta una 
descripción completa de las prácticas elaboradas en el Tribunal desde su fundación. 
La traducción del manual finalizará previsiblemente en diciembre de 2011. El 
Tribunal también está solicitando financiación para la producción de los expedientes 
pertinentes en la lengua albanesa. 

81. Alentado por el éxito de la conferencia de evaluación de su legado, en la que 
se examinaron distintos aspectos de este, en particular en la ex-Yugoslavia, el 
Tribunal celebrará una segunda conferencia los días 15 y 16 de noviembre de 2011 
dedicada a su legado mundial. La conferencia sobre el legado mundial reunirá a 
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prestigiosos docentes, magistrados y juristas internacionales, representantes 
estatales y miembros de la sociedad civil para examinar las repercusiones de la labor 
del Tribunal sobre el derecho internacional humanitario y el procedimiento penal 
internacional, así como la influencia que podría tener su jurisprudencia en el futuro 
de la justicia mundial y la promoción de los derechos humanos. Entre los temas que 
se examinarán en la conferencia figuran la influencia de la jurisprudencia sustantiva 
del Tribunal en la dilucidación del derecho internacional humanitario 
consuetudinario; la interacción de los procedimientos del derecho consuetudinario y 
el derecho civil en la labor del Tribunal; la eficiencia y la justicia en los juicios 
internacionales complejos; las repercusiones de la labor del Tribunal sobre el futuro 
de la justicia mundial y la promoción y defensa de los derechos humanos; y la 
contribución del Tribunal desde el punto de vista de la jurisprudencia a la aclaración 
de los crímenes fundamentales de genocidio, crímenes de lesa humanidad y 
crímenes de guerra. Se prevé que participen en la conferencia unas 350 personas, 
entre ellas algunos de los más eminentes académicos y profesionales del ámbito del 
derecho internacional penal y humanitario. La celebración de la conferencia será 
posible gracias a la generosidad de los Gobiernos de los Países Bajos, Luxemburgo, 
Suiza y la República de Corea, así como del Ayuntamiento de La Haya y la Open 
Society Justice Initiative. 
 
 

 X. Conclusión 
 
 

82. El presente informe demuestra la firme determinación del Tribunal de 
sustanciar rápidamente sus procedimientos con pleno respeto de las garantías 
procesales. Algunas previsiones relativas a la conclusión de los procedimientos se 
han tenido que revisar debido a factores ajenos al control del Tribunal. En lo 
posible, el Tribunal ha tomado medidas para reducir al mínimo el efecto de estos 
factores. 

83. La pérdida de personal ha afectado enormemente al ritmo de trabajo del 
Tribunal. Nunca se insistirá lo suficiente en la necesidad de adoptar medidas para 
retener al personal en la coyuntura crítica en que se encuentra el Tribunal. Si no se 
toman medidas prácticas y eficaces para la retención y contratación de personal, la 
situación empeorará, y el Consejo de Seguridad seguramente verá una nueva 
revisión de las estimaciones en el futuro como consecuencia directa de la pérdida de 
personal. 

84. El Tribunal ha logrado enjuiciar a los acusados de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario y ha indicado así de manera clara e inequívoca 
que esos delitos no quedarán impunes. Además, el Tribunal alienta al Consejo de 
Seguridad a que apoye a las instituciones judiciales de la región de la ex-Yugoslavia 
para que prosigan la labor iniciada por el Tribunal y el Consejo. El Tribunal, que ha 
sabido combinar la necesaria agilización de sus actuaciones con una cuidadosa 
atención a los derechos de los acusados y ha ayudado a fortalecer la capacidad de 
los Estados de la ex-Yugoslavia para enjuiciar en sus propios tribunales a personas 
acusadas de violaciones del derecho internacional humanitario, ha reforzado de este 
modo el estado de derecho en la ex-Yugoslavia y en la comunidad mundial en 
general. 
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 Anexo II 
 

  Informe de Serge Brammertz, Fiscal del Tribunal Internacional 
para la ex-Yugoslavia, presentado al Consejo de Seguridad en 
cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1534 (2004) del 
Consejo de Seguridad 
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 I. Sinopsis 
 
 

1. El Fiscal presenta su informe sobre la estrategia de conclusión, el 16°, que 
abarca lo ocurrido entre el 17 de mayo y el 15 de noviembre de 2011, en 
cumplimiento de la resolución 1534 (2004) del Consejo de Seguridad. 

2. La detención durante el período examinado de las dos personas que seguían 
siendo prófugas del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia fue un importante 
acontecimiento, esperado desde hacía mucho tiempo. Las autoridades serbias 
detuvieron el 26 de mayo de 2011 a Ratko Mladić, que llevaba 16 años prófugo del 
Tribunal. El 20 de julio de 2011 detuvieron a Goran Hadžić, que llevaba siete años 
prófugo. Las víctimas de los crímenes imputados a Mladić y Hadžić tienen al fin 
oportunidad de reparación. A juicio del Tribunal, las detenciones eliminan uno de 
los últimos obstáculos a la conclusión satisfactoria del mandato que le encomendó el 
Consejo de Seguridad.  

3. No cabe duda de que las detenciones fueron un acontecimiento positivo para el 
Tribunal y para la justicia penal internacional en general, pero no queda claro cómo 
pudo ser que los dos prófugos lograran evadir tanto tiempo la acción de la justicia. 
El Fiscal espera que el Gobierno de Serbia aclare ese asunto en breve. 

4. No habiendo en libertad más prófugos del Tribunal, la Fiscalía ha podido 
centrarse de lleno en sus funciones esenciales, encaminadas a concluir el resto de las 
causas y apelaciones. Al término del período del que se informa dos causas (Mladić 
y Hadžić) se encontraban en fase de instrucción; dos (el nuevo juicio de Haradinaj y 
otros y Karadžić) en fase de presentación de pruebas por la Fiscalía; tres (Stanišić y 
Župljanin, y Tolimir) en fase de presentación de pruebas por la defensa; en una 
causa la Fiscalía y la defensa habían terminado de presentar pruebas (Šešelj) y una 
causa estaba vista para sentencia en la Sala de Primera Instancia (Prlić y otros). 
Además, se había presentado recurso de apelación en seis causas (Šainović y otros, 
Lukić y Lukić, Popović y otros, Ðorđević, Gotovina y Perišić).  

5. La Fiscalía ha avanzado hacia la conclusión de sus juicios y apelaciones, a 
pesar de las alarmantes tasas de eliminación natural de puestos y de la falta de 
fondos para la plantilla de los equipos judiciales de la Fiscalía encargados de las 
causas Mladić y Hadžić. La Fiscalía ha ideado soluciones temporales a estos 
problemas haciendo un uso flexible de sus recursos y exhortando al personal a 
asumir mayores responsabilidades. En consecuencia, sigue en deuda con sus leales 
funcionarios, los cuales, en aras del éxito del Tribunal, continúan asumiendo un 
volumen de trabajo mucho mayor del que cabría esperar normalmente. Para 
contrarrestar la eliminación natural de puestos deben encontrarse soluciones más 
sostenibles que sean consonantes con los enfoques originales necesarios a más largo 
plazo. 

6. Durante el período del que se informa aumentó la preocupación de la Fiscalía 
por el desacato y las conductas de otro tipo que socavan la integridad de los 
procesos judiciales del Tribunal. En particular, el acusado Vojislav Šešelj, a pesar de 
las órdenes judiciales y las sanciones impuestas, ha infringido repetidas veces la 
confidencialidad de testigos al revelar información que los identifica y ha declarado 
abiertamente que se propone seguir haciéndolo. En cuanto al nuevo juicio de la 
causa Haradinaj, ha resultado difícil garantizar la comparecencia y las 
declaraciones de testigos fundamentales. Urge resolver estos problemas. 
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7. Ahora que el Tribunal entra en la fase final de sus operaciones, la Fiscalía cada 
vez hace más hincapié en la transición al procesamiento nacional de las causas por 
crímenes de guerra. El Equipo de Transición, dirigido por el Fiscal, supervisa la 
labor de la Fiscalía encaminada a fortalecer la capacidad de las instituciones 
judiciales nacionales para ocuparse con eficacia del gran volumen de causas por 
crímenes de guerra que siguen pendientes de enjuiciamiento en la región. Aunque la 
Fiscalía ha establecido relaciones de trabajo eficaces con fiscalías nacionales, sigue 
siendo muy preocupante la cuestión de la aplicación de las estrategias nacionales 
para los crímenes de guerra, especialmente en Bosnia y Herzegovina. Además, urge 
mejorar la cooperación entre los Estados de la región para superar los obstáculos 
que siguen impidiendo la implantación de la obligación de rendir cuentas por las 
atrocidades perpetradas en guerra. El hecho de que no se haya podido detener a 
Radovan Stanković, que se escapó de la cárcel de Foča hace más de cuatro años, es 
un ejemplo inquietante de los problemas que persisten.  
 
 

 II. Conclusión de los juicios y apelaciones 
 
 

 A. Gestión eficaz de los recursos de la Fiscalía 
 
 

8. Durante el período que se examina, la Fiscalía siguió asignando sus recursos 
de forma flexible y orientada a encontrar soluciones a fin de superar las dificultades 
que de otro modo podrían poner en peligro la ejecución de su mandato. Mientras la 
División de Primera Instancia sigue aboliendo el número de puestos asignados a 
procesos según se concluyen las causas, la División de Apelaciones presta apoyo a 
varias funciones esenciales relacionadas con los procesos, como compendiar y 
comunicar las decisiones sustantivas y de procedimiento que revisten interés para 
los equipos judiciales de la Fiscalía, supervisar la selección y asignación de pasantes 
de la Fiscalía y gestionar las reuniones de los asesores jurídicos. La División de 
Apelaciones también ayudó a los equipos judiciales de la Fiscalía por lo que se 
refiere a la exposición de las principales cuestiones jurídicas, la preparación de los 
escritos finales y el cierre de la presentación de documentos y las labores llevadas a 
cabo con premura, como la comunicación de información. 

9. Hasta la fecha, la Fiscalía ha logrado cumplir satisfactoriamente sus 
obligaciones procesales en el resto de sus procesos y apelaciones, a pesar de varias 
dificultades considerables. Una de ellas ha sido la falta de fondos para la plantilla de 
los equipos judiciales de la Fiscalía encargados de las causas Mladić y Hadžić. 
Hasta que se disponga de fondos, solicitados para el bienio 2012-2013, la Fiscalía 
ha exhortado a funcionarios adscritos a otros procesos a que asuman las labores 
necesarias para que avancen los preparativos de la instrucción de las dos causas. 
También se ha encargado a funcionarios de la División de Apelaciones que 
colaboren en los preparativos de las causas Mladić y Hadžić y que releven a 
miembros de equipos judiciales de la Fiscalía que asumen cargas dobles de trabajo. 
La Fiscalía ha preparado listas de funcionarios calificados para poder subsanar 
rápidamente la escasez de personal para las causas Mladić y Hadžić tan pronto como 
se disponga de fondos.  

10. Otro problema para la Fiscalía durante el período del informe fue el de las 
altas tasas de eliminación natural de puestos. Los equipos judiciales de la Fiscalía 
comunican todos los problemas graves derivados del hecho de que importantes 
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funcionarios abandonen la Fiscalía en medio del proceso. La escasez de personal 
que facilite las investigaciones electrónicas con fines de comunicación y ejerza 
funciones de apoyo procesal y lingüístico también mermó la capacidad de la Fiscalía 
de atender con rapidez las solicitudes de los equipos de la defensa y las Salas. Para 
paliar los efectos de la eliminación natural de puestos, los demás funcionarios han 
tenido que asumir mayores cargas de trabajo. Esta situación no resulta sostenible a 
largo plazo, por lo que son necesarias soluciones más duraderas. 
 
 

 B. Información actualizada sobre la evolución de los juicios 
 
 

 1. Prlić y otros 
 

11. El juicio de esta causa concluyó en marzo de 2011. La Sala de Primera 
Instancia sigue preparando el fallo, que no está previsto para antes de junio de 2012. 
 

 2. Šešelj 
 

12. Este proceso se acerca a su fase final. El 23 de agosto de 2011 Šešelj decidió 
no presentar alegatos en su defensa. Está previsto que el proceso concluya durante el 
período correspondiente al siguiente informe. El 31 de octubre de 2011 la Sala de 
Primera Instancia dictó una orden de programación por la que comunicaba a las 
partes que debían presentar sus escritos finales no más tarde del 5 de febrero de 
2012. La presentación de alegatos finales se ha fijado para el 5 de marzo de 2012. 

13. Los progresos en esta causa se han retrasado al no haber ultimado todavía su 
informe el amicus curiae nombrado por la Sala de Primera Instancia para examinar 
las acusaciones de desacato dirigidas por Šešelj contra funcionarios de la Fiscalía. 
El 28 de octubre de 2011 la Sala hizo pública una versión expurgada del informe 
confidencial y ex parte del amicus curiae, que rechazó las acusaciones de Šešelj 
aduciendo que no había motivos suficientes para actuar contra los funcionarios de la 
Fiscalía por desacato.  

14. Las cuestiones investigadas por el amicus curiae guardan relación con la 
determinación de la credibilidad de las pruebas presentadas en el juicio de Šešelj. La 
Fiscalía propuso facilitar pruebas relativas a esas cuestiones de credibilidad, pero la 
Sala de Primera Instancia rechazó la propuesta. En su lugar, dispuso que el amicus 
curiae investigara el caso y ha indicado que se basará en el informe para determinar 
la credibilidad al respecto. La Sala todavía no ha fallado ni en relación con las 
cuestiones relativas a las pruebas y el procedimiento dimanantes del informe ni por 
lo que se refiere a la denuncia original de desacato formulada por Šešelj. 
 

 3. Stanišić y Župljanin 
 

15. Este proceso se aproxima a su fase final, pues se espera que la presentación de 
pruebas por Župljanin concluya a fines de diciembre de 2011. La Fiscalía se 
propone luego solicitar unas pocas pruebas a título de réplica. Contando con que la 
Sala puede pedir la comparecencia de nuevos testigos, la Fiscalía estima que el 
proceso concluirá probablemente no más tarde de abril de 2012, aunque, como se 
explica a continuación, conviene tener en cuenta que dadas las obligaciones de los 
magistrados que se encargan de otras causas, resulta más difícil prever los plazos.  

16. El calendario del proceso de esta causa ha quedado interrumpido por la 
adscripción simultánea de los Magistrados Burton Hall y Guy Delvoie a otras 
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causas. En particular, la causa Stanišić y Župljanin y el nuevo juicio de la causa 
Haradinaj se vienen celebrando desde agosto en un calendario alterno de dos 
semanas dedicadas a una causa seguidas de otras dos de descanso y viceversa. Puede 
que surjan nuevos retrasos como consecuencia de la adscripción de los magistrados 
Hall y Delvoie al proceso por desacato de la causa Rašić, que actualmente está 
programado para enero de 2012. Sin embargo, tanto Stanišić como Župljanin han 
solicitado la comparecencia de menos testigos de lo que se preveía en un principio, 
lo cual ha compensado parte del retraso al haberse acortado las audiencias. 
 

 4. Stanišić y Simatović 
 

17. Durante el período del que se informa, la fase de alegaciones de la defensa en 
esta causa incluyó la presentación de pruebas por Stanišić. El 14 de junio de 2011 la 
Sala de Primera Instancia celebró una conferencia previa a la defensa. El 15 de junio 
de 2011, la defensa de Stanišić presentó sus alegatos iniciales y a los seis días, 
empezó a presentar pruebas. A continuación, la Sala de Primera Instancia concedió a 
la defensa de Stanišić un aplazamiento de cuatro semanas para que emprendiera 
nuevos preparativos. Este retraso se vio compensado por el hecho de que la defensa 
de Stanišić ha retirado varios testigos. Está previsto que la defensa de Simatović 
intervenga tan pronto como haya concluido la defensa de Stanišić. 
 

 5. Tolimir 
 

18. La Fiscalía ha terminado de presentar sus pruebas relativas a esta causa, con 
excepción de un testigo que actualmente es objeto de una actuación por desacato 
ante el Tribunal. Está previsto que la intervención de la defensa comience con la 
presentación de alegatos iniciales el 10 de enero de 2012 y finalice alrededor de 
marzo de 2012. La Sala de Primera Instancia concedió al acusado tres meses para 
que preparara su defensa teniendo en cuenta su condición de acusado que se 
representa a sí mismo y el gran volumen de material que debe examinar. La Sala dio 
por acabada la exposición de la Fiscalía el 27 de septiembre de 2011, con sujeción a 
las peticiones de audiencias probatorias que seguían pendientes; la última de estas 
peticiones se decidió el 1 de noviembre de 2011. 

19. El equipo judicial de la Fiscalía está aprovechando con eficacia la suspensión 
del proceso para prepararse para las alegaciones que presente la defensa y adelantar 
la labor de preparación de sus escritos finales. Además, miembros de este equipo 
toman parte simultáneamente en la instrucción de la causa Mladić y contribuyen a la 
preparación de listas de personal en toda la Fiscalía. 
 

 6. Haradinaj y otros (nuevo juicio) 
 

20. En el marco del proceso de esta causa, que comenzó durante el período aquí 
examinado, la Fiscalía está presentando sus pruebas. La Fiscalía tiene previsto 
concluir sus alegatos a principios de 2012. El proceso se ha celebrado con arreglo a 
un calendario de audiencias limitado para que los Magistrados Delvoie y Hall 
puedan compaginar sus obligaciones coincidentes en esta causa y la de Stanišić y 
Župljanin (véase el párr. 16 supra). 

21. Han surgido retrasos derivados de las dificultades para que un testigo 
fundamental comparezca y declare ante el tribunal. Esta dificultad sigue las mismas 
pautas observadas en relación con los testigos durante el primer juicio Haradinaj y 
otros y debe subsanarse para que el nuevo juicio resulte eficaz.  
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 7. Karadžić 
 

22. La Fiscalía se acerca al segmento final de su presentación de pruebas en esta 
causa. El actual segmento, relativo a los crímenes cometidos en municipios de toda 
Bosnia y Herzegovina, concluirá en noviembre. El segmento final, relativo a los 
crímenes perpetrados en julio de 1995 en Srebrenica, comenzará a finales de 
noviembre. Hasta principios de octubre la Fiscalía había empleado 185 de las 300 
horas que se le habían asignado para presentar pruebas.  

23. Durante el período que se examina el proceso se celebró a un ritmo más 
intenso, y la Fiscalía tiene previsto concluir sus alegatos hacia mayo de 2012. El 
equipo judicial de la Fiscalía ha agilizado el ritmo al que se celebra el proceso 
vigilando constantemente las pruebas que llegan y retirando de su lista de testigos 
los nombres de personas cuyas declaraciones serían semejantes a las ya recabadas o 
reduciendo el tiempo dedicado al examen directo de testigos y el número de pruebas 
que han de presentarse.  

24. El equipo judicial de la Fiscalía se ha esforzado por evitar los retrasos 
significativos asignando todos los recursos disponibles para cumplir sus actuales 
obligaciones de comunicación. Cuando han surgido dificultades aisladas en relación 
con la comunicación, el equipo ha implantado con diligencia sistemas para corregir 
el problema e impedir que se repita. El equipo también ha actuado con flexibilidad 
ajustando los calendarios de comparecencia de los testigos para resolver los 
imprevistos surgidos en cuanto a su disponibilidad y programando los problemas 
derivados de los retrasos en la protección de las comunicaciones. 
 

 8. Mladić 
 

25. Esta causa se encuentra en fase de instrucción. Mladić compareció por primera 
vez el 3 de junio de 2011. El 4 de julio de 2011 se hizo en su nombre una 
declaración de inocencia con respecto a los cargos que se le imputan. Desde 
entonces, la Sala de Primera Instancia ha celebrado una serie de reuniones de las 
partes y reuniones en virtud de la regla 65 ter. En la última reunión de las partes, 
celebrada el 10 de noviembre de 2011, la Sala confirmó que los preparativos del 
proceso seguían el curso previsto. Asimismo, la Sala y la Fiscalía recibieron un 
informe sobre el estado de salud de Mladić. La Sala indicó que se estaba planteando 
la posibilidad de obtener otro informe médico más completo. 

26. La Fiscalía sigue decidida a presentar contra Mladić una causa rápida 
consonante con el alcance y la gravedad de sus crímenes. El 16 de agosto de 2011 la 
Fiscalía presentó una solicitud de separar el segundo escrito de acusación 
enmendado en dos escritos de acusación distintos a fin de poder examinar 
primeramente los cargos relacionados con la masacre de Srebrenica, de 1995. El 13 
de octubre de 2011 la Sala de Primera Instancia denegó la solicitud de la Fiscalía. 
Esta examina actualmente el escrito operativo de acusación y estudia la manera de 
reducir el volumen de sus alegatos sin menoscabar los intereses generales de la 
justicia. 

27. La Fiscalía también toma parte en otros preparativos de la instrucción, incluida 
la comunicación de información al acusado. La Fiscalía está asignando todos los 
recursos disponibles para examinar el material que va a comunicarse y, dentro de los 
límites presupuestarios existentes, contratar personal temporario que se dedique 
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exclusivamente a ello. Asimismo, actúa con diligencia para respetar los plazos, 
fijados por la Sala de Primera Instancia para diciembre de 2011 y enero de 2012. 

28. Aunque actualmente se carece de fondos del presupuesto ordinario para la 
plantilla del equipo judicial de la Fiscalía encargado de la causa Mladić, el Fiscal ha 
exhortado a los funcionarios encargados de otros procesos y apelaciones a que 
ayuden en la causa Mladić para que avancen los preparativos de la instrucción. Se 
están preparando listas de funcionarios calificados para poder contratar al personal 
necesario tan pronto como se disponga de fondos del presupuesto ordinario. 
 

 9. Hadžić 
 

29. Esta causa se encuentra en fase de instrucción, y está previsto que el proceso 
se inicie hacia finales de 2011. Hadžić compareció por primera vez el 25 de julio de 
2011. En una comparecencia posterior, el 24 de agosto de 2011, se declaró inocente 
de los cargos que se le imputaban.  

30. La primera reunión en virtud de la regla 65 ter se celebró el 4 de noviembre de 
2011, y la primera reunión de las partes tuvo lugar el 10 de noviembre de 2011. La 
Fiscalía está realizando investigaciones y exámenes con fines de comunicación y 
emprendiendo otros preparativos de la instrucción. Como ocurre con la causa 
Mladić, de esta labor se encargan actualmente funcionarios que se dedican a otras 
causas a tiempo completo. Esta situación de emergencia se remediará cuando se 
disponga de fondos presupuestarios suficientes para la plantilla del equipo judicial 
de la Fiscalía. 
 
 

 C. Información actualizada sobre la tramitación de las apelaciones 
 
 

31. Durante el período que se examina fue limitada la actividad relacionada con 
las apelaciones correspondientes a causas del Tribunal, lo cual permitió, como se 
indicaba antes, que el personal de la División de Apelaciones tomara parte en otras 
labores llevadas a cabo en el conjunto de la Fiscalía. 

32. La Sala de Apelaciones no dictó fallos. Los días 14 y 15 de septiembre de 2011 
se celebró una audiencia de apelación relativa a la causa Lukić y Lukić.  

33. Ha concluido la presentación de escritos de apelación relativos a las causas 
Šainović y otros y Popović y otros, que están pendientes de vista. La presentación de 
escritos en relación con la causa Šainović y otros concluyó el 1 de septiembre de 
2010, mientras que la relativa a la causa Popović y otros concluyó el 2 de mayo de 
2011. Está previsto que las audiencias de apelación se celebren en febrero de 2012 y 
febrero de 2013, respectivamente. Estas apelaciones son dos de las tres causas 
restantes con acusados múltiples que llegan a la etapa de apelación.  

34. Durante el período se terminó de presentar escritos en relación con la causa 
Đorđević (cuyo fallo en primera instancia se dictó el 23 de febrero de 2011) y la 
causa Gotovina y otros (cuyo fallo en primera instancia se dictó el 15 de abril de 
2011). Se han empezado a presentar escritos de apelación relativos a la causa 
Perišić (cuyo fallo en primera instancia se dictó el 6 de septiembre de 2011); la 
presentación debería concluir durante la primera mitad del próximo período de 
examen. 
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35. Al término del período que se examina, la División de Apelaciones debía 
preparar un inventario de un mínimo de cinco apelaciones de la Fiscalía y 15 de 
acusados particulares. 
 
 

 D. Causas por desacato 
 
 

 1. Rašić 
 

36. Esta causa por desacato ha permanecido en fase de instrucción durante el 
período examinado. El inicio del proceso se ha fijado para el 9 de enero de 2012.  

37. Desde el último informe sobre la estrategia de conclusión presentado por el 
Fiscal (S/2011/316, anexo II), la defensa ha presentado su escrito preliminar y la 
Fiscalía sus listas de testigos y de pruebas, así como peticiones de admisión de 
pruebas por escrito de conformidad con las reglas 92 bis y 92 ter. La Sala de 
Cuestiones Preliminares ha fallado en relación con las peticiones preliminares 
admitiendo como prueba un conjunto acordado de hechos y elementos materiales. El 
9 de junio de 2011 se celebró una reunión de las partes.  

38. Durante la fase de instrucción la Fiscalía colaboró diligentemente con la 
defensa para acordar una serie de hechos y elementos materiales para que el proceso 
pudiera centrarse en los aspectos que son realmente objeto de controversia. En el 
marco de esa labor, la Fiscalía pudo recortar apreciablemente sus listas iniciales de 
testigos y elementos materiales y, con ello, la duración del proceso.  
 

 2. Šešelj 
 

39. La causa Šešelj sigue caracterizándose por el constante desacato de Šešelj, lo 
cual pone en peligro las medidas de protección de testigos, consume los recursos de 
la Fiscalía y otras instancias del Tribunal y socava la integridad de los procesos del 
Tribunal. En el sitio web de Šešelj ha aparecido repetidas veces información sobre 
testigos protegidos que el acusado se niega a retirar a pesar de las órdenes 
judiciales. Šešelj ha declarado en público repetidamente que se propone seguir 
injiriendo en la administración de justicia. En la declaración final hecha en su 
segundo proceso por desacato, celebrado el 8 de junio de 2011, manifestó su 
intención de que se instruyeran contra él por lo menos 10 procedimientos por 
desacato. En una audiencia celebrada el 23 de agosto de 2011 volvió a declarar lo 
mismo.  

40. En junio de 2011 concluyó el segundo proceso por desacato contra Šešelj, 
relativo a infracciones de medidas de protección. El 31 de octubre de 2011 fue 
declarado culpable de desacato y condenado a 18 meses de cárcel que cumpliría a la 
vez que las otras penas de cárcel que ya se le habían impuesto por desacato. 

41. El 4 de noviembre de 2011 Šešelj compareció por primera vez en relación con 
un tercer caso de desacato enjuiciado por la Sala de Primera Instancia II en atención 
a una providencia, en lugar de una acusación. Šešelj se declaró inocente. 

42. Durante el período examinado la Fiscalía se vio obligada una vez más a 
destinar un volumen considerable de recursos a cuestiones resultantes de la 
investigación amicus curiae del Fiscal en torno a las acusaciones de desacato 
dirigidas por Šešelj contra la Fiscalía. Como se indicaba antes (véase el párr. 13), al 
cabo de casi un año de investigación, se presentó el informe amicus curiae, en el 
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cual no se apreciaban motivos para emprender acciones por desacato contra 
funcionarios de la Fiscalía. 
 
 

 E. Providencias de acceso 
 
 

43. Durante el período examinado la Fiscalía siguió destinando un volumen 
notable de recursos al cumplimiento de las obligaciones vigentes relacionadas con 
las providencias de acceso. Al 10 de noviembre de 2011 se habían dictado por lo 
menos 30 providencias por las que se autorizaba a los acusados el acceso constante 
a material confidencial correspondiente a otros procesos en curso. En estos casos, la 
Fiscalía debe examinar continuamente los expedientes a medida que progresan las 
actuaciones, celebrar consultas con toda entidad suministradora indicada en la regla 
70 y notificar a la secretaría qué material se debe suministrar a los acusados que 
tengan permitido el acceso y cuál se debe retener. El equipo judicial de la Fiscalía 
encargado de la causa Karadžić es el único que se ocupa constantemente del 
cumplimiento de las providencias por las que se autoriza a otros siete acusados el 
acceso a material confidencial en la causa Karadžić, lo cual eleva apreciablemente 
el volumen de trabajo de examen. A falta de fondos presupuestados para la labor de 
acceso, el cumplimiento por la Fiscalía de las providencias de acceso se está 
absorbiendo dentro de los límites de los recursos existentes. 
 
 

 III. Cooperación de los Estados con la Fiscalía y cooperación 
entre los Estados de la ex-Yugoslavia 
 
 

44. Para cumplir su mandato, la Fiscalía siguió dependiendo de la plena 
cooperación de los Estados de conformidad con el artículo 29 del Estatuto del 
Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia. También se mantuvo al tanto de la 
evolución de la cooperación entre los Estados de la ex-Yugoslavia, que incide en la 
capacidad de los sistemas nacionales de asumir responsabilidades en relación con 
las causas por crímenes de guerra de que se ocupa el Tribunal. 

45. A fin de promover y evaluar la cooperación durante el período de que se 
informa, la Fiscalía mantuvo diálogo directo con autoridades ejecutivas y judiciales 
de Serbia, Croacia y Bosnia y Herzegovina, incluidos funcionarios de las fiscalías 
nacionales. El Fiscal viajó a Belgrado, los días 12 y 13 de septiembre de 2011 y los 
días 8 y 9 de noviembre de 2011, y a Sarajevo, del 31 de octubre al 2 de noviembre 
de 2011, para reunirse con funcionarios y examinar la cooperación. 
 
 

 A. Cooperación entre los Estados de la ex-Yugoslavia y la Fiscalía 
 
 

46. Durante el período de que se informa, la Fiscalía solicitó la cooperación de los 
Estados de la ex-Yugoslavia, en particular de Serbia, Croacia y Bosnia y 
Herzegovina.  
 

 1. Cooperación entre Serbia y la Fiscalía 
 

  Detenciones de Ratko Mladić y Goran Hadžić 
 

47. Las autoridades serbias detuvieron a Ratko Mladić el 26 de mayo de 2011 y a 
Goran Hadžić el 20 de julio de 2011; se procedió con diligencia al traslado de 
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ambos a La Haya. Para el Tribunal y para la justicia internacional estas detenciones 
son hitos que pasarán a la historia. Serbia ha cumplido una obligación fundamental 
para con el Tribunal y ha rubricado con éxito un capítulo importante de su 
cooperación con él. Ahora que no quedan más prófugos del Tribunal, la cooperación 
entre la Fiscalía y Serbia ha entrado en una nueva fase. 

48. El Fiscal reconoce la importante labor de las autoridades serbias en la 
realización de las detenciones, en particular la del Presidente, el Consejo de 
Seguridad Nacional, el equipo de acción establecido para seguir la pista de los 
prófugos y el servicio de seguridad mediante los operativos que se encargaron de la 
detención. La Fiscalía confía en que Serbia mantenga este nuevo impulso positivo 
en sus relaciones con el Tribunal. 

49. Gracias a las detenciones, Serbia demostró su voluntad genuina de cooperar 
con el Tribunal. Ahora es importante que Serbia determine cómo fue posible que 
Mladić y Hadžić evadieran tanto tiempo la acción de la justicia y que vele por que 
rindan cuentas quienes ayudaron a los prófugos dándoles refugio. En el curso de la 
visita del Fiscal a Belgrado, que tuvo lugar en noviembre de 2011, las autoridades 
serbias apenas aportaron información al respecto. El Fiscal espera que Serbia 
redoble sus esfuerzos por resolver la cuestión. 
 

  Asistencia en los juicios y apelaciones 
 

50. La cooperación de Serbia con la Fiscalía sigue siendo fundamental para 
concluir con eficacia los juicios y apelaciones en curso.  

51. Durante el período del que se informa, Serbia mantuvo el nivel satisfactorio de 
asistencia consignado en los informes recientes sobre la estrategia de conclusión. Su 
Consejo Nacional para la Cooperación con el Tribunal ha contribuido de forma 
destacada a facilitar este resultado positivo promoviendo la coordinación entre los 
distintos órganos gubernamentales que se ocupan de las solicitudes de la Fiscalía, lo 
cual sirve para acortar el tiempo de respuesta y atender las solicitudes urgentes 
formuladas en relación con los juicios en curso.  

52. Serbia ha atendido las solicitudes de la Fiscalía de acceso a documentos y 
archivos a tiempo y de forma adecuada, y actualmente no quedan solicitudes 
pendientes de respuesta. Asimismo, ha facilitado con diligencia y profesionalidad el 
acceso de la Fiscalía a los testigos y la comparecencia de estos ante el Tribunal. Las 
citaciones se han notificado en su momento, y se han ejecutado las órdenes 
judiciales y organizado las transferencias cuando ha sido necesario, en particular por 
lo que se refiere a las personas detenidas en relación con actuaciones judiciales de 
ámbito nacional.  

53. La Fiscalía espera que las autoridades serbias sigan atendiendo con diligencia 
y profesionalidad las solicitudes de asistencia que se formulen los próximos meses. 
Los calendarios de los juicios de los que se ocupa la Fiscalía son complejos y 
apretados, por lo que Serbia deberá mantener la cooperación positiva. 
 

  La causa Kovačević, comprendida en la regla 11 bis 
 

54. La causa Kovačević, que el Tribunal remitió a Serbia de conformidad con la 
regla 11 bis, sigue suspendida debido a la mala salud del acusado. No se sabe 
cuándo llegará el acusado a estar en condiciones de ser sometido a juicio, si es que 
llega a estarlo. Se ha entablado un procedimiento civil para determinar si Kovačević 
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debería ingresar en una institución debido al peligro que puede representar para sí 
mismo y para otros. La Fiscalía ha solicitado a las autoridades serbias que vigilen 
estrechamente la actuación y le presenten periódicamente información actualizada. 
 

 2. Cooperación entre Croacia y la Fiscalía 
 

55. Al haber concluido gran parte de las causas del Tribunal cuyos acusados eran 
croatas, la Fiscalía ha dirigido a Croacia menos solicitudes de asistencia. En la 
medida en que lo ha hecho, Croacia ha respondido de forma oportuna y adecuada y 
facilitado el acceso solicitado a los testigos y las pruebas. 

56. Durante el período del que se informa, la Fiscalía no ha recibido nueva 
información del Equipo de Tareas interinstitucional creado con la misión de 
localizar o determinar la suerte de los documentos militares faltantes relacionados 
con la Operación Tormenta, que en un principio se habían solicitado en relación con 
los procesos en primera instancia correspondientes a la causa Gotovina y otros. 
Estos procesos ya han concluido, y la causa se encuentra en fase de apelación. 
Como se señalaba en el último informe sobre la estrategia de conclusión presentado 
por el Fiscal, el Gobierno de Croacia informó a este de que había decidido proseguir 
con su investigación administrativa sobre los documentos que faltaban a fin de 
cerrar el asunto a efectos de sus registros (véase S/2011/316, párr. 58). 

57. En un discurso dirigido al Consejo de Seguridad el 6 de junio de 2011, el 
Fiscal expresó que lamentaba el hecho de que, a raíz del fallo relativo a la causa 
Gotovina y otros, las más altas autoridades del Estado no se habían pronunciado 
objetivamente sobre las conclusiones del juicio. Durante el período del que se 
informa, funcionarios superiores de Croacia siguieron haciendo declaraciones 
públicas que socavan la labor del Tribunal e impiden la reconciliación.  
 

 3. Cooperación entre Bosnia y Herzegovina y la Fiscalía 
 

  Asistencia en los juicios y apelaciones 
 

58. Durante el período del que se informa, la Fiscalía dependió de la asistencia 
constante de Bosnia y Herzegovina en relación con los juicios y apelaciones en 
curso. Las autoridades de Bosnia y Herzegovina, tanto a nivel del Estado como de 
las entidades, respondieron rápida y adecuadamente a las solicitudes formuladas por 
la Fiscalía de acceso a documentos y a archivos gubernamentales. También 
siguieron prestando asistencia facilitando la comparecencia de testigos ante el 
Tribunal.  

59. Las autoridades tramitaron satisfactoriamente varias solicitudes urgentes de la 
Fiscalía y contribuyeron a la protección de testigos. A medida que evolucionen los 
procesos y apelaciones, la Fiscalía seguirá dependiendo de la prestación por Bosnia 
y Herzegovina de asistencia semejante. 
 

  La causa Stanković, comprendida en la regla 11 bis 
 

60. Radovan Stanković, acusado transferido en virtud de la regla 11 bis, se escapó 
de la cárcel de Foča en mayo de 2007. Cumplía una condena de 20 años de 
encarcelamiento impuesta por el Tribunal de Bosnia y Herzegovina. No obstante las 
repetidas solicitudes del Fiscal, Bosnia y Herzegovina no ha adoptado medidas 
satisfactorias para detener a Stanković. El Fiscal insta a Bosnia y Herzegovina a 
que, con carácter urgente, destine más recursos a la investigación, intensifique la 
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búsqueda y coopere de forma más eficaz con otros Estados de la región para 
asegurar que Stanković cumpla la condena impuesta por sus delitos. 
 

  Dificultades en la aplicación de la estrategia nacional para los crímenes de guerra 
 

61. El enjuiciamiento de las causas por crímenes de guerra ha avanzado con 
lentitud en Bosnia y Herzegovina, quedan muchas causas pendientes de 
enjuiciamiento, y la aplicación de la estrategia nacional para los crímenes de guerra 
sufre notables retrasos. Además, todavía no se han ultimado varios expedientes de 
investigación transferidos por la Fiscalía a Bosnia y Herzegovina. La Fiscalía 
alienta al Departamento Especial de Crímenes de Guerra del Tribunal Estatal a que 
agilice la conclusión de las investigaciones y enjuiciamientos sobre la base de los 
expedientes de investigación transferidos por la Fiscalía. Ocurre lo mismo con la 
ultimación de las investigaciones relativas al material que la Fiscalía transfirió en 
relación con los cargos documentados en sus causas, si bien no formaba parte de las 
acusaciones del Tribunal.  

62. En Bosnia y Herzegovina, para poder enjuiciar con eficacia las causas por 
crímenes de guerra debe mejorar su transferencia entre las instituciones judiciales de 
los Estados y las entidades. El Fiscal ve con preocupación los frecuentes ataques 
políticos dirigidos contra el poder judicial de Bosnia y Herzegovina con el objeto de 
socavar la estrategia nacional para los crímenes de guerra. Los dirigentes políticos 
de todas las partes de Bosnia y Herzegovina deben comprometerse a enjuiciar los 
crímenes de guerra y aportar todos los recursos y el apoyo necesarios para obtener 
resultados satisfactorios. 
 
 

 B. Cooperación entre los Estados de la ex-Yugoslavia en las 
investigaciones y enjuiciamientos de crímenes de guerra 
 
 

63. No puede combatirse la impunidad por los crímenes cometidos durante el 
conflicto si la cooperación entre los Estados de la ex-Yugoslavia no mejora. Hasta la 
fecha, estos Estados no han conseguido subsanar plenamente las deficiencias 
arraigadas al respecto ni superar los obstáculos persistentes al logro de resultados 
más satisfactorios en los enjuiciamientos por tribunales nacionales. Aunque la 
Fiscalía mantuvo excelentes relaciones de trabajo con las fiscalías estatales de 
Bosnia y Herzegovina y Croacia y con la Fiscalía para Crímenes de Guerra de 
Serbia, el Fiscal sigue preocupado por el bajo nivel de cooperación interestatal 
eficaz en la región. 
 

  Novedades legislativas para mejorar la cooperación regional 
 

64. Durante el período de que se informa mejoró en cierto grado el intercambio de 
información y pruebas relativas a crímenes de guerra entre los fiscales de Bosnia y 
Herzegovina, Croacia y Serbia. La Fiscalía acoge con satisfacción los progresos en 
la aplicación del acuerdo bilateral sobre cooperación en el enjuiciamiento de autores 
de crímenes de guerra, concertado entre la Fiscalía para Crímenes de Guerra de 
Serbia y la Fiscalía General de Croacia. El acuerdo ha comportado mejoras 
palpables en diversas causas. Las fiscalías de Bosnia y Herzegovina y Serbia 
también se han manifestado dispuestas a firmar un acuerdo de cooperación en las 
causas por crímenes de guerra para facilitar el intercambio de pruebas e 
información. La Fiscalía alienta a ambos servicios de fiscalía a que ultimen las 
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negociaciones y procedan a aplicar el acuerdo con carácter prioritario. Asimismo, 
acoge con satisfacción la firma del acuerdo de extradición firmado por Serbia y 
Montenegro, que, entre otras cosas, abarca las causas por crímenes de guerra. 
 

  Obstáculos a la mejora de la cooperación regional 
 

65. Las instituciones judiciales de la ex-Yugoslavia siguen atenazadas por 
problemas de coordinación de las actividades. Los obstáculos legales a la 
extradición de sospechosos y la transferencia de pruebas entre Estados siguen 
dificultando el desarrollo eficaz de las investigaciones. Además, todavía no se ha 
resuelto el problema de las investigaciones paralelas emprendidas por fiscales de 
distintos Estados.  

66. El Fiscal observa con preocupación la decisión del Parlamento de Croacia de 
adoptar una ley por la que declara nulos y sin valor algunos actos jurídicos de la ex 
República Socialista Federativa de Yugoslavia, el antiguo Ejército Popular 
Yugoslavo y la República de Serbia. La ley sirve para anular las acusaciones de 
crímenes de guerra contra ciudadanos de Croacia. Con ello peligran la 
reconciliación en la región y los progresos alcanzados hasta la fecha.  

67. También es necesario mejorar la cooperación para resolver el problema de los 
prófugos de crímenes de guerra que pasan de un país de la región de la ex- 
Yugoslavia a otro para no ser detenidos. Por ejemplo, es escasa la coordinación 
entre el Gobierno de Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia para detener a 
Radovan Stanković, que se escapó de la cárcel de Foča hace más de cuatro años.  

68. Aunque los fiscales regionales se declaran dispuestos a mejorar la cooperación 
entre Estados, urge actuar en los ámbitos político y operacional para generar 
cambios fundamentales. 
 
 

 C. Cooperación entre otros Estados y organizaciones y la Fiscalía 
 
 

69. El apoyo de Estados ajenos a la ex-Yugoslavia y de organizaciones 
internacionales forma parte integrante de la conclusión satisfactoria de las causas 
que lleva el Tribunal. La asistencia es necesaria para el acceso a documentos, 
información y testigos, así como para asuntos relativos a la protección de testigos, 
incluida su reubicación. La Fiscalía reconoce el apoyo que durante el período 
examinado ha recibido de la Unión Europea, la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, el 
Consejo de Europa y distintas organizaciones no gubernamentales, en particular las 
que operan en la ex-Yugoslavia.  

70. Incumben a la comunidad internacional importantes funciones de incentivar a 
los Estados de la región de la ex-Yugoslavia para que cooperen con el Tribunal. Las 
detenciones de Mladić y Hadžić pusieron de manifiesto la posibilidad de aplicar 
políticas de condicionalidad, como por ejemplo supeditar la entrada en la Unión 
Europea a la plena cooperación con el Tribunal, para promover resultados positivos 
en aras de la justicia internacional. 
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 IV. Apoyo de la Fiscalía a los procesos nacionales por 
crímenes de guerra 
 
 

71. A medida que la Fiscalía entra en la fase final de su labor, redobla sus 
esfuerzos por ayudar a los Estados de la ex-Yugoslavia a ocuparse debidamente de 
las numerosas causas por crímenes de guerra que quedan pendientes. El Equipo de 
Transición de la Fiscalía, dirigido por el Fiscal, está al frente de la labor orientada a 
aportar información y expertos para facilitar el enjuiciamiento nacional de causas 
por crímenes de guerra. 
 
 

 A. Acceso a la información de las bases de datos de la Fiscalía 
y de los expedientes judiciales del Tribunal 
 
 

72. Durante el período examinado, la Fiscalía siguió aportando información para 
ayudar a las jurisdicciones nacionales a enjuiciar crímenes derivados del conflicto 
de la ex-Yugoslavia, aunque el volumen de solicitudes recibidas disminuyó con 
respecto al período anterior. Entre el 17 de mayo y el 12 de octubre de 2011 la 
Fiscalía recibió 89 solicitudes de asistencia nuevas (frente a las 123 recibidas en el 
período anterior); de estas, 51 fueron presentadas por autoridades judiciales 
nacionales de la ex-Yugoslavia: 31 procedían de Bosnia y Herzegovina, 10 
procedían de Croacia y 10 de Serbia. Algunas eran extensas, y se les respondió 
enviando cientos de páginas de material. Una serie de fiscales de enlace de la región 
(véase el párr. 76 más abajo) que colaboran con la Fiscalía contribuyeron de forma 
decisiva a facilitar la respuesta a esas solicitudes.  

73. Asimismo la Fiscalía recibió de fiscalías y organismos policiales de otros 
Estados 38 solicitudes de asistencia relativas a causas por crímenes de guerra 
derivados del conflicto de la ex-Yugoslavia. 

74. Las autoridades judiciales de la ex-Yugoslavia siguieron haciendo uso de 
procedimientos establecidos en las Reglas de Procedimiento y Prueba del Tribunal 
para acceder, cuando procedía, a pruebas protegidas utilizadas en causas del 
Tribunal. A ese respecto, la Fiscalía respondió a dos solicitudes presentadas por 
autoridades judiciales de la región con arreglo a la regla 75 H), así como a cinco 
solicitudes presentadas con arreglo a la regla 75 bis. 
 
 

 B. Transferencias de expertos 
 
 

75. A fin de ampliar la capacidad de los sistemas nacionales de justicia penal de la 
ex-Yugoslavia para ocuparse de las causas por crímenes de guerra, la Fiscalía ha 
forjado asociaciones eficaces con fiscales y tribunales de la región con el objeto de 
facilitar la transferencia de expertos. 

76. El proyecto de fiscales de enlace, en el marco del cual tres fiscales de enlace 
de la región (uno de Bosnia y Herzegovina, uno de Croacia y otro de Serbia) 
colaboran con la Fiscalía en La Haya, sigue siendo un componente central de la 
estrategia de transferencia de expertos de la Fiscalía. En agosto de 2011 concluyó 
con éxito el segundo año de esta iniciativa (un proyecto conjunto de la Unión 
Europea y el Tribunal), y la Comisión Europea asignó fondos para un tercer año. 
Los fiscales de enlace tienen acceso a determinadas bases de datos de la Fiscalía y 
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han recibido formación en las metodologías de búsqueda empleadas en la Fiscalía. 
Pueden celebrar con expertos internos consultas relativas a cuestiones procedentes. 
Actúan como puntos de contacto a los que pueden dirigirse otros fiscales regionales 
y, a la vez, facilitan las solicitudes de asistencia formuladas por los equipos 
judiciales de la Fiscalía.  

77. El proyecto conjunto invierte asimismo en la educación y formación de 
jóvenes juristas de la ex-Yugoslavia que tienen especial interés en las causas por 
crímenes de guerra. Desde septiembre de 2011, un nuevo grupo de nueve jóvenes 
juristas de Bosnia y Herzegovina, Croacia y Serbia, así como Kosovo, toman parte 
en las causas de que se ocupa la Fiscalía. Mientras se encuentran en La Haya se les 
invita a que asistan a conferencias y exposiciones sobre temas relacionados con la 
labor de la Fiscalía y del Tribunal en general.  

78. La Fiscalía acoge con sumo agrado la contribución de los juristas de la región 
que han pasado por La Haya en el marco del proyecto. Los participantes han dado 
muestras de un alto grado de profesionalidad y dedicación, así como de capacidad 
de aprender con rapidez y aprovechar las oportunidades que han encontrado en la 
Fiscalía. Su desempeño confirma el valor del proyecto en cuanto contribuye a la 
futura capacidad de los países de la ex-Yugoslavia para ocuparse eficazmente de 
causas complejas relativas a crímenes de guerra.  

79. La Fiscalía también presta apoyo a otros programas de capacitación de fiscales 
de la región facilitando personal provisto de los conocimientos y la competencia 
técnica adecuados. Durante el período examinado, representantes de la Fiscalía 
participaron en nueve conferencias regionales donde dieron a conocer información, 
conocimientos especializados, mejores prácticas y apreciaciones sobre el legado del 
Tribunal. 
 
 

 V. Reducción de la plantilla y preparación para el Mecanismo 
Residual Internacional de los Tribunales Penales 
 
 

 A. Reducción de la Fiscalía según concluyen las actividades 
procesales 
 
 

80. La Fiscalía sigue reduciéndose a medida que concluyen sus actividades 
procesales. Durante el período examinado, la Fiscalía abolió 18 puestos del Cuadro 
Orgánico y ocho del Cuadro de Servicios Generales, fundamentalmente en relación 
con el equipo judicial de la Fiscalía para la causa Prlić y otros. 

81. La Fiscalía presta apoyo a medidas encaminadas a ayudar al personal a 
efectuar la transición de su labor en el Tribunal a la siguiente etapa de su vida 
profesional. La transición puede resultar compleja para los funcionarios, 
especialmente cuando han prestado muchos años de servicios en el Tribunal. Estos 
funcionarios se han especializado a fondo en investigaciones y enjuiciamientos de 
causas penales internacionales, pero son relativamente pocas las posibilidades 
estables de seguir dedicándose a ello. La Fiscalía presta un firme apoyo a las 
actuales iniciativas del Tribunal que tienen por objeto ayudar a los funcionarios a 
progresar en su vida profesional, entre ellas contratar a un consultor que les facilite 
asesoramiento personalizado e impartirles formación con el objeto de ampliar su 
competencia y prepararlos para asumir funciones en otras partes del sistema de las 
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Naciones Unidas o en otros ámbitos. La Fiscalía espera que en futuros períodos de 
examen se sigan adoptando medidas de ese tipo. 
 
 

 B. Preparativos para el Mecanismo Residual 
 
 

82. Durante el período que se examina la Fiscalía ha colaborado con funcionarios 
de la secretaría del Tribunal en los preparativos de la puesta en marcha del 
Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales, que asumirá la labor 
del Tribunal. La Fiscalía, estuvo representada en el Comité Directivo del 
Mecanismo para el Tribunal y tomó parte activa en la preparación de la primera 
solicitud presupuestaria para el Mecanismo. La Fiscalía contribuyó a la elaboración 
del proyecto de reglas de procedimiento y prueba para el Mecanismo Residual, y 
está colaborando con la archivera del Tribunal en el diseño de una estrategia 
coherente de conservación de los expedientes de la Fiscalía. La Fiscalía también ha 
mantenido un diálogo cooperativo con colegas de la Fiscalía del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda para asegurar el tratamiento eficaz de los asuntos 
relativos al Mecanismo Residual. En el siguiente período la Fiscalía prestará mayor 
atención a las cuestiones relativas al Mecanismo Residual a fin de garantizar la 
transformación ininterrumpida de la Fiscalía en su contraparte en el Mecanismo 
Residual. 
 
 

 VI. Conclusión 
 
 

83. El período del que se informa se caracterizó por las detenciones, esperadas 
desde hacía mucho tiempo, de los dos últimos prófugos del Tribunal (Ratko Mladić 
y Goran Hadžić), lo cual ha permitido a la Fiscalía entrar en la fase final de la 
ejecución de su mandato. La Fiscalía ha hecho frente a la escasez de personal 
resultante de la eliminación natural de puestos y de la actual falta de fondos para las 
causas Mladić y Hadžić manteniendo la flexibilidad en el uso de sus recursos 
disponibles. Además, ha dependido de la voluntad de su personal de asumir mayores 
cargas de trabajo para cumplir los plazos fijados por el Tribunal. 

84. A medida que la labor del Tribunal se acerca a su conclusión, la Fiscalía está 
redoblando sus esfuerzos por ayudar a sus contrapartes regionales a asumir la 
responsabilidad de procesar causas por crímenes de guerra. Sigue manteniendo 
relaciones de trabajo positivas con fiscalías nacionales, y el proyecto conjunto del 
Tribunal y la Unión Europea (véanse los párrs. 76 a 78) es un ejemplo alentador de 
mecanismo de trabajo entre el Tribunal y los Estados de la región que reporta 
beneficios mutuos. En los próximos períodos que se examinen la Fiscalía seguirá 
facilitando la transferencia de información y expertos a las oficinas de los fiscales 
de la región. No obstante, el Fiscal sigue preocupado por la persistencia de los 
obstáculos a la aplicación eficaz de las estrategias nacionales para los crímenes de 
guerra en la región de la ex-Yugoslavia, especialmente en Bosnia y Herzegovina. 
Para superar estos obstáculos hace falta que aumente la cooperación regional en 
todo lo relacionado con los crímenes de guerra. El hecho de que Radovan Stanković 
siga en libertad pasados más de cuatro años desde su fuga de la cárcel de Foča es 
síntoma de los problemas que condicionan la coordinación regional, lo cual debe 
solucionarse con carácter urgente. 
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85. A medida que concluyen los juicios, la Fiscalía sigue adelante con su plan de 
reducción. Este proceso se acelerará en el próximo período que se examine. 
Entretanto, la Fiscalía cada vez presta mayor atención a la transferencia de su 
capacidad a la Fiscalía del Mecanismo Residual (dependencia del Tribunal 
Internacional para la ex-Yugoslavia) estimando sus futuras necesidades y adoptando 
medidas preparatorias. 
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Apéndice I 
 
 

 1. Personas condenadas o absueltas en juicios entre el 15 de mayo de 2011 
y el 15 de noviembre de 2011 (1) 
 
 

Nombre Cargo anterior Primera comparecencia Fallo 

Momčilo Perišić Jefe del Estado Mayor, 
Ejército Yugoslavo 

9 de marzo de 2005 6 de septiembre de 2011 
Condenado a 27 años de 
cárcel 

 
 

 2. Personas condenadas por desacato o absueltas de ese delito entre el 15 de mayo 
de 2011 y el 15 de noviembre de 2011 (2) 
 
 

Nombre Cargo anterior Primera comparecencia Fallo 

Shefqet Kabashi Testigo en la causa 
Fiscal c. Haradinaj y 
otros, IT-04-84 

19 de agosto de 2011 16 de septiembre de 2011
Condenado a dos meses 
de cárcel 

Vojislav Šešelj 
IT-03-67-R77.3 
Segunda causa 
por desacato 

Presidente, Partido 
Radical Serbio 

29 de abril de 2010 31 de octubre de 2011 
Condenado a 18 meses de 
cárcel 
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Apéndice II 
 
 

 1. Acusados a la espera de juicio entre el 15 de mayo de 2011 y el 15 de noviembre 
de 2011 (16) 
 
 

Nombre Cargo anterior 
Primera 
comparecencia Comienzo del juicio 

Jadranko Prlić Presidente, Comunidad Croata de 
Herceg-Bosna  

Bruno Stojić Jefe del Departamento de Defensa, 
República Croata de Herceg-Bosna 

Slobodan Praljak Ministro Adjunto de Defensa, 
República Croata de Herceg-Bosna 

Milivoj Petković Comandante General Adjunto, 
Consejo de Defensa Croata 

Valentin Ćorić Jefe de la Administración de Policía 
Militar, Consejo de Defensa Croata 

Berislav Pušić Oficial con Mando de la Policía 
Militar, Consejo de Defensa Croata  

6 de abril de 
2004 

El juicio “Herceg-
Bosna” comenzó el 
26 de abril de 2006 

Vojislav Šešelj Presidente, Partido Radical Serbio 26 de febrero 
de 2003 

El juicio comenzó el 7 
de noviembre de 2007

Mićo Stanišić Ministro del Interior, República Srpska 17 de marzo 
de 2005 

Stojan Župljanin Jefe o Comandante del Centro serbio 
regional de servicios de seguridad, 
Banja Luka 

21 de junio 
de 2008 

El juicio comenzó el 
14 de septiembre de 
2009 

Jovica Stanišić Jefe de los Servicios de Seguridad del 
Estado, República de Serbia 

12 de junio 
de 2003 

Franko Simatović Comandante, Unidad de Operaciones 
Especiales, Servicios de Seguridad del 
Estado, República de Serbia 

2 de junio 
de 2003 

El juicio comenzó el 9 
de junio de 2009 

Radovan Karadžić Presidente, República Srpska 31 de julio 
de 2008 

El juicio comenzó el 
26 de octubre de 2009 

Zdravko Tolimir Comandante Adjunto de Inteligencia y 
Seguridad, Estado Mayor, Ejército de 
los Serbios de Bosnia 

4 de junio 
de 2007 

El juicio comenzó el 
26 de febrero de 2010 

Ramush Haradinaj Comandante del Ejército de Liberación 
de Kosovo en la zona de Dukagjin 

Idriz Balaj Comandante del Ejército de 
Liberación de Kosovo, Unidad 
Especial Águilas Negras 

Lahi Brahimaj Comandante Adjunto del Ejército de 
Liberación de Kosovo, Personal 
Operativo de Dukagjin 

14 de marzo 
de 2005 

El nuevo juicio parcial 
comenzó el 18 de 
agosto de 2011 
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 2. Personas acusadas y a la espera de juicio (2) 
 
 

Nombre Cargo anterior Fecha de la inculpación Primera comparecencia 

Ratko Mladić Comandante, Estado Mayor, Ejército 
de los Serbios de Bosnia 

25 de julio de 1995 3 de junio de 2011

Goran Hadžić Presidente, Distrito Autónomo Serbio 
de Eslavonia, Baranja y Srijem 
Occidental 

4 de junio de 2004 25 de julio de 2011
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Apéndice III 
 
 

 1. Personas llegadas entre el 15 de mayo de 2011 y el 15 de noviembre de 2011 (2) 
 
 

Nombre Cargo anterior Fecha de la inculpación Primera comparecencia 

Ratko Mladić Comandante, Estado Mayor, Ejército de 
los Serbios de Bosnia 

25 de julio de 1995 3 de junio de 2011

Goran Hadžić Presidente, Distrito Autónomo Serbio de 
Eslavonia, Baranja y Srijem Occidental 

4 de junio de 2004 25 de julio de 2011

 
 

 2. Personas que siguen prófugas (0) 
 
 

Nombre Cargo anterior Lugar del crimen Fecha de la inculpación 

Ninguna 
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Apéndice IV 
 
 

Apelaciones resueltas desde el 15 de mayo de 2011a 
(Con fecha de interposición y fallo) 
 

Contra decisiones interlocutorias Contra fallos 

Tribunal Internacional para la 
ex-Yugoslavia  

Tribunal Internacional para la 
ex-Yugoslavia  
 

 
Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda 
1. Setako ICTR-04-81-A 
2. Munyakazi ICTR-97-36A-A 

29/03/10-28/09/11 
03/08/10-28/09/11 

Otras  

  

Remisiones  

  
  

Revisiones  

Tribunal Internacional para la 
ex-Yugoslavia 
  
Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda 
1. Kamuhanda ICTR-99-54A-R 
2. Nahimana ICTR-99-52B-R 

21/05/10-25/08/11 
13/09/11-27/09/11 

Desacato  

1. Stanisic y Simatovic IT-03-69-AR65.7 
2. Haradinaj y otros IT-04-84bis-AR73.1 
3. Haradinaj y otros IT-04-84bis-AR73.2 
4. Stanisic y Simatovic IT-03-69-AR73.3 
5. Prlic y otros IT-04-74-AR65.24 
6. Prlic y otros IT-04-74-AR65.25 
7. Perisic IT-04-81-AR65.1 
8. Stanisic y Simatovic IT-03-69-AR65.9 
9. Stanisic y Zupljanin IT-08-91-AR65.2  
10. Confidencial y ex parte 
 
Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda 

28/04/11-23/05/11 
16/02/11-31/05/11 
10/03/11-31/05/11 
03/05/11-27/05/11 
26/04/11-08/06/11 
27/04/11-10/06/11 
18/07/11-29/07/11 
27/07/11-04/08/11 
01/07/11-09/08/11 
27/07/11-23/09/11 

Tribunal Internacional para la 
ex-Yugoslavia 
1. Hartmann IT-02-54-R77.5-A 24/09/09-19/07/11 

  

 

Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda 
1. Nshogoza ICTR-07-91-AR77 10/12/10-07/07/11 

 

 a Número total de apelaciones resueltas desde el 15 de mayo de 2011 (16) 
 

  Apelaciones contra decisiones interlocutorias (10) 
  Apelaciones contra fallos (2) 
  Otras (0) 
  Remisiones (0) 
  Revisiones (2) 
  Desacato (2) 
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Apéndice V 
 
 

Apelaciones pendientes al 15 de noviembre de 2011a 

(Con fecha de interposición) 
 

Contra decisiones interlocutorias Contra fallos 

Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia  
 

Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
 

1. Uwinkindi ICTR-01-75-AR72 (C) 
2. Ngirabatware ICTR-99-54-AR73 (C) 

04/04/11 
21/09/11 

Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia 
1. Sainovic y otros IT-05-87-A 
2. Lukic y Lukic IT-98-32/1-A 
3. Popovic et y otros IT-05-88-A 
4. Djordjevic IT-05-87/S-A 
5. Gotovina y Markac IT-06-90-A 
6. Perisic IT-04-81-A 

09/03/09 
21/07/09 
18/06/10 
04/03/11 
16/05/11 
13/09/11 

  Tribunal Penal Internacional para Rwanda  
7. Bagosora y Nsengiyumva ICTR-98-41-A 
8. Ntabakuze ICTR-98-41A-A 
9. Ntawukulilyayo ICTR-05-82-A 
10. Kanyarukiga ICTR-02-78-A 
11. Hategekimana ICTR-00-55B-A 
12. Gatete ICTR-00-61-A 
13. Militares II ICTR-00-56-A 
14. Butare ICTR-98-42-A 
15. Gobierno II ICTR-99-50-A 

13/03/09 
11/03/09 
06/09/10 
09/12/10 
16/03/11 
03/05/11 
20/07/11 
01/09/11 
12/10/11 

  Otras apelaciones  

  1. Oric IT-03-69-A 
2. D. Milosevic IT-98-29/1-A 
3. Oric IT-03-69-A (2) 

27/09/11 
27/09/11 
18/10/11 

  Remisiones  
  Tribunal Penal Internacional para Rwanda  

1. Uwinkindi ICTR-01-75-AR11bis 13/07/11 

  Revisiones 

  Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia 
 

Tribunal Penal Internacional para Rwanda  
1. Ndindabahizi ICTR-01-71-R 
2. Kajelijeli ICTR-98-44A-R 
3. Karera ICTR-01-74-R 

31/01/11 
15/06/11 
15/08/11 

  Desacato  

  Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia 
 

Tribunal Penal Internacional para Rwanda  

 

 

 a  Número total de apelaciones pendientes al 15 de noviembre de 2011 (24) 
  Apelaciones contra decisiones interlocutorias (2) 
  Apelaciones contra fallos (15) 
  Otras (3) 
  Remisiones (1) 
  Revisiones (3) 
  Desacato (0) 
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Apéndice VI 
 

  Total de decisiones y órdenes dictadas desde el 15 de mayo de 2011a 
(Con fecha de la decisión) 

Tribunal Penal Internacional para Rwanda Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia 

1. 17/05 – Ntawukulilyayo 
2. 19/05 – Kanyarukiga 
3. 20/05 – Hategekimana 
4. 23/05 – Hategekimana 
5. 26/05 – Gatete 
6. 26/05 – Kanyarukiga 
7. 26/05 – Hategekimana 
8. 14/06 – Kanyarukiga 
9. 16/06 – Ntawukulilyayo 
10. 16/06 – Militares II 
11. 17/06 – Gatete 
12. 17/06 – Setako 
13. 22/06 – Ntabakuze 
14. 23/06 – Conf. y ex parte  
15. 28/06 – Conf. y ex parte 
16. 28/06 – Gatete 
17. 29/06 – Hategekimana 
18. 08/07 – Militares II 
19. 11/07 – Militares II 
20. 11/07 – Hategekimana 
21. 14/07 – Uwinkindi 
22. 14/07 – Uwinkindi 
23. 14/07 – Uwinkindi 
24. 15/07 – Butare 
25. 15/07 – Gatete 
26. 15/07 – Militares II 
27. 18/07 – Militares II 
28. 21/07 – Butare 
29. 22/07 – Militares II 
30. 25/07 – Butare 
31. 04/08 – Kajelijeli 
32. 04/08 – Kajelijeli 
33. 05/08 – Militares II 
34. 19/08 – Munyakazi 
35. 19/08 – Gatete 
36. 22/08 – Hategekimana 
37. 25/08 – Ntawukulilyayo 
38. 26/08 – Hategekimana 
39. 31/08 – Setako 
40. 15/09 – Nahimana 
41. 15/09 – Ntabakuze 
42. 15/09 – Ntawukulilyayo 
43. 23/09 – Ngirabatware 
44. 30/09 – Butare 
45. 14/10 – Gobierno II 
46. 26/10 – Ndindiliyimana y otros 

47. 16/05 – Popovic y otros  
48. 17/05 – Djordjevic 
49. 19/05 – Lukic y Lukic 
50. 26/05 – Popovic y otros 
51. 27/05 – Lukic y Lukic 
52. 30/05 – Djordjevic 
53. 31/05 – Gotovina y Markac 
54. 01/06 – Popovic y otros  
55. 10/06 – Prlic y otros 
56. 16/06 – Sainovic y otros 
57. 16/06 – Lukic y Lukic 
58. 22/06 – Gotovina y Markac – Conf. 
59. 22/06 – Conf. y ex parte  
60. 28/06 – Gotovina y Markac 
61. 29/06 – Conf. y ex parte  
62. 30/06 – Sainovic y otros 
63. 30/06 – Lukic y Lukic – Conf. 
64. 30/06 – Lukic y Lukic 
65. 06/07 – Lukic y Lukic 
66. 06/07 – Lukic y Lukic – Conf. 
67. 07/07 – Gotovina y Markac 
68. 08/07 – Lukic y Lukic  
69. 12/07 – Lukic y Lukic 
70. 19/07 – Gotovina y Markac 
71. 20/07 – Gotovina y Markac 
72. 22/07 – Lukic y Lukic – Conf. 
73. 22/07 – Popovic y otros – Conf. 
74. 22/07 – Conf. y ex parte 
75. 02/08 – Conf. y ex parte 
76. 04/08 – Lukic y Lukic – Conf. 
77. 24/08 – Lukic y Lukic – Conf. 
78. 21/09 – Djordjevic 
79. 25/08 – Lukic y Lukic – Conf. 
80. 25/08 – Lukic y Lukic – Conf. 
81. 05/09 – Lukic y Lukic – Conf. 
82. 09/09 – Sainovic y otros 
83. 11/09 – Perisic 
84. 14/09 – Boskoski y Tarculovski – Conf. 
85. 14/09 – Gotovina y Markac 
86. 16/09 – Popovic y otros – Conf. 
87. 21/09 – Djordjevic 
88. 28/09 – D. Milosevic 
89. 29/09 – Oric 
90. 11/10 – Popovic y otros 
91. 18/10 – Gotovina y Markac 
92. 20/10 – Popovic y otros 
93. 26/10 – Gotovina y Markac 

 

 a Total de decisiones y órdenes dictadas (93) 
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Apéndice VII 
 
 

Calendario de juicios del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia 
Al 8 de noviembre de 2011 
 

20
10

20
11

20
12

20
13

R
M

20
14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Prlić/Stojić/Praljak/Petković/Ćorić/Pušić (74 meses)
Magistrados Antonetti, Prandler, Trechsel, Mindua (R) El juicio comenzó en mayo de 2006

Šešelj (59 meses)
Magistrados Antonetti, Harhoff, Lattanzi El juicio comenzó en noviembre de 2007
Stanišić/Simatović  (42 meses)
Magistrados Orie, Picard, Gwaunza  El juicio comenzó en junio de 2009
M. Stanišić/Župljanin (40 meses)
Magistrados Hall, Delvoie, Harhoff El juicio comenzó en septiembre de 2009
Karadžić (57 meses) 
Magistrados Kwon, Morrison, Baird, Lattanzi (R) El juicio comenzó en noviembre de 2009

Tolimir (32 meses)
Magistrados Flügge, Mindua, Nyambe

Haradinaj y otros (13 meses)
Magistrados Moloto, Hall, Delvoie

Mladić * →
Magistrados Orie, Flügge, Moloto

Hadžić * →
Magistrados Delvoie, Hall, Mindua

Actuaciones por desacato (se ha expedido una inculpación o una orden en vez de inculpación):

1. IT-98-32/1-R77.2 Jelena Rašić, la inculpación se confirmó el 26 de agosto de 2010 Clave: diligencias preliminares
Magistrados Morrison, Hall, Delvoie en curso

2. IT-03-67-R77.4 Vojislav Šešelj, la orden en vez de inculpación se expidió el 9 de mayo de 2011 suspensión
Magistrados Kwon, Hall, Morrison nuevo juicio

3. IT-05-88/2-R77.2 Dragomir Pećanac, la orden en vez de inculpación se expidió * duración por determinar/se prevé que 
el 21 de septiembre de 2011 dure más allá del bienio 2012-13 
Magistrados Flügge, Mindua, Nyambe
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Apéndice VIII 
 
 

Calendario de apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia  
basado en el calendario de juicios de 18 de octubre de 2011 
 
 

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

R
M 20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

(5) ŠAINOVIĆ y otros 
Magistrado Liu (presidente)

(2) LUKIĆ y LUKIĆ 
Magistrado Güney (presidente)

(6) POPOVIĆ y otros
Magistrado Robinson (presidente)

(1) ÐORÐEVIĆ 
Magistrado Agius (presidente)

(2) GOTOVINA y MARKAČ
Magistrado Meron (presidente)

(1) PERIŠIĆ
Magistrado Meron (presidente)

* (6) PRLIĆ y otros

(3) HARADINAJ y otros 

** (1) ŠEŠELJ

*** (1) TOLIMIR

(2) STANIŠIĆ y SIMATOVIĆ

(2) STANIŠIĆ y ŽUPLJANIN

(incluido el tiempo para presentar el escrito de apelación)

Prolongación debida a la traducción del fallo de la Sala de Primera Instancia (sólo cuando el acusado se representa a sí mismo y no habla inglés o cuando el magistrado habla francés)
* Prlić: fallo de la Sala de Primera Instancia en inglés, 9 meses; se están aplicando soluciones para reducir al mínimo la duración total del período de traducción posterior al fallo
** Šešelj: traducción del fallo de la Sala de Primera Instancia al bosnio/croata/serbio y al inglés, 9 meses 
*** Tolimir: traducción del fallo de la Sala de Primera Instancia al bosnio/croata/serbio, 9 meses 

Clave:

traducción

información
documento preparatorio

 audiencia
redacción del fallo
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Apéndice IX 
 
 

Calendario de apelaciones del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia 
Basado en la redistribución de magistrados y personal 
       Calendario de apelaciones del Tribunal: 13 de octubre de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 7 8 9 10 11 12

1 Bagosora y Nsengiyumva/Militares I (3 apelantes)

2 Ntabakuze
NOTA: La causa Ntabakuze se separó de la causa Bagosora y Nsengiyumva al no disponerse 

de asesor letrado para presentar la apelación en marzo de 2011.
3 Ntawukulilyayo

4 Kanyarukiga (2 apelantes)

5 Hategekimana

6 Gatete (2 apelantes)

7 Ndindiliyimana y otros/Militares II (5 apelantes)

8 Nyiramasuhuko y otros/Butare (7 apelantes)

9 Ndindiliyimana y otros/Gobierno II (4 acusados)

10 Ndahimana

11 Karemera y otros (2 acusados)

12 Nzabonimana

13 Nizeyimana

14 Ngirabatware

traducción información/preparación de documentos audiencia redacción del fallo
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